
LA ORGANIZACION DE LA DEFENSA DE BIENES C ULTURALES 
EN CATALUÑA DURANTE LA GUERRA CIVIL 

l. EL PERIODO REVOL UCIONARIO (JULIO 1936-JUNIO 1937) 

José Alvarez Lopera 

Quizás fuese en Cataluña donde el patrimonio cultural atravesó 
por una situación más crítica como consecuencia de la oleada 
revolucionaria que siguió al alzamiento militar allí donde éste 
no triunfó. Es casi. un lugar común atribuir al predominio anar
quista la virulencia de la reacción que acabó por enseñarse con 
iglesias, conventos y cualesquiera obras de arte destinadas al 
culto. Pero aunque·, como en toda afirmación de este tipo, hay 
aquÍ un cierto fondo de verdad, no conviene echar en el olvido 
otros factores que sin duda debieron contribuir a la generalización 
del holocausto, como el hecho, ya reseñado por Kenyon en 1937, de 
que 11la población no parece haber puesto serias objecciones a la 
destrucción de iglesias" 1 , y las propias características del alza-

. miento en Barcelona. Recuérdese que la intentona militar sólo fue 
sofocada allí tras un día y medio de lucha en que como describe grá
ficamente Broué "la multitud sumergió a los soldado¡:¡11 2 al precio de 
centenares de muertos y con la consecuencia lógica de un exacerba
miento de ánimos difícilmente imaginable hoy. Por otra parte, co
mo en el resto de la zona republicana, el aparato del estado había 
desaparecido en cuestión de horas y el Gobierno de la Generalidad 
y sus organismos administrativos quedaron reducidos a poco más 
que una superestructura legal sin ningún poder coercitivo ni márge
nes de maniobra política, Cuando tras aplastar el levantamiento los 
líderes anarquistas fueron recibidos el 20 de julio por Companys, 
las palabras de éste sonaron a traspaso de poderes: 11Hoy sois los 
dueños de la ciudad y de Cataluña porque sólo vosotros habeis ven
cido a los militares fascistas ( ... ) Ha beis vencido y todo está en 
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vues tro pode r ;  si no me necesitais o no me quereis co mo presidente 
de Cataluña decídmelo ahora , que yo pasaré a ser un soldado más 
en la lucha cont ra el  fascis mo . Si , por el contrario , creeis que en 
este puesto , que s ólo muerto hubi ese dejado ante el fascismo triun
fante , puedo , con los hombres de mi partido , mi nombre y mi pres 
tigio , ser úti l en esta lucha ( . . .  ) podeis contar conmigo 1 1  3 •  

Aunque los anarquistas no s e  atrevieron a acabar con la Generalidad , 
el poder efectivo pasó a detentarlo el Co mité Central de las Mi l icias 
Antifas cistas , un organismo compues to por representantes de los 
partidos catalanistas y de las organi zaciones obreras en el que la 
C . N . T .  y el  P . O .  U .  M .  l levaban la voz cantante debido a su fuerza 
real . El Co mité organizó la vida social , econó mica y mil itar de la 
Cataluña revolucionaria apoyándose e� la mul titud de comités revo
lucionarios locales que habían surgido en las comarcas . Durante un 
largo período y mientras no se produjeron cambios en la correlación 
de fuerzas el Gobi erno de la Generalidad se l i mitaría a sancionar 
l egal mente las decisiones del Comité , que preocupado fundamental 
mente por la 1 1 l i mpieza1 1  de la retaguardia , la o rgani zación de mili
cias armadas y por poner de nuevo en marcha bajo e l  sis tema de co
lectivi zaciones la  maquinaria productiva catalana , no se esforzó en 
i mpedir el  saqueo e i ncendio de estableci mientos ecles i ás ticos , aun
que cabe poner en duda que de proponérs elo hubieran logrado con
trolar a sus i rritadas masas , dispuestas a borrar de la faz de Cata
luña cualquier v es tigio clerical, Quizá no sea i nnecesario recordar 
que los fondos histórico-artísti cos propi edad del estado o de los 
Ayuntamientos no corrieron peligro alguno , En cambi o , muchas co....: 
l ecciones pri vadas fueron i ncautadas por las organizaciones obreras 
cuando se apoderaron de l os edificios que las albergaban, 

El período revolucionario se extendió en Cataluña hasta mediados de 
1937, cuando como consecuencia de los 1 1 hechos de mayo1 1 , del con
tinuado ascens o  del P .  S .  U .  C .  y de las conti nuas claudicaciones de 
la C. 1\. T .  , la fuerza de los anarquistas dejó de ser hegemónica . 

Pero la recuperación del poder del es tacto fue un proceso lento , co
menzado en el mismo momento de su derrumbe y en el  que C o mpanys 
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y los catalanistas encont raron un aliado eficaz en e l  P .  S .  U .  C .  fren
te a la C . N . T .  y al P .  O .  U .  M .  El pri mer intento en esta di rección 
s e  produj o el 3 1  de julio al formar Joan C as anovas un gobierno en 
el que t res cons ejeros pertenecían al P . S . U.C . Sin e mbargo , ante 
l as a menazas anarquistas tuvo que formar e l  6 de agos to otro 
compuesto exclusivamente por miembros de l as fue rzas catalanistas . 
A finales de s epti embre los anarquistas aceptaron entrar en el Go
bierno de la Generalidad y la formación , el día 26 , de un gabinete 
presidido por Tarrade llas en el que estaban repr�s entados la Es
querra Republicana , la Acción Catalana , la U nió de Rabassai res , la 
C . N . T .  el  P .  S .  U .  C .  y el P . C . U .  M .  supuso la des aparición del Co
mité de Mil icias Antifascistas (disuelto formal m ente el  1º de octu
bre) y el co mienzo del fin de la hege monía anarquista en C ataluña . 

H asta mayo de 1 93 7 ·s e  sucedieron otros t res gobi ernos , cada uno de 
los cuales vino a significar un avance en la  recuperación del poder 
estatal y una pérdida de pos iciones para las o rganizaciones revolu
cionarias . En el s egundo gobierno Tarradel las (formado el 16 de di 
ciembre) s e  excluyó al P . O .  U .  M .  a causa de las instigaciones del 
P .  S .  U .  C .  , converti do en esos momentos en 11 el  part ido del orden" 
y ali ado natural de los catalanistas en su sorda lucha cont ra la in
fluencia de la C . N . T .  y el P . O . U . M .  Los que s e  formaron el 3 de 
abril (tercer gobi erno Companys) y el 1 6  del mis mo mes (tercer go
bierno Tarradel las) vinieron a demostrar la i m potencia de la C . N . T .  
para des alojar a los comunistas de las posiciones que habían con
quistado en el aparato estatal . Mi entras tanto una serie de enfren
tamientos int ernos , as esinatos de destacados m i l itantes obreros y 
el crec i m i ento de l a  agres ividad del P .  S .  U .  C .  fueron preparando el 
terreno para que a comienzos de mayo y tras el incidente de la Te
lefónica se pro dujera el choque abierto ent re l a  General idad y el 
P . S . U . C .  de un lado y el P . O . U . M .  y las fracci ones más exal tadas 
de la C . N . T .  por otro . En apariencia l a  confrontación si! s aldó con 
un empat e  y el gobierno " provisi onal" formado el S de mayo mantenía 
un repres entante anarquista , mi entras Companys proclamaba que no 
había 11 ni vencedores ni vencidos " , pero en la práctica , los hechos 
de mayo supusieron la qui ebra del poder anarquista y la señal de su 
incapacidad para i mponerse al frente de catalanistas y co munistas . 
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Las consecuencias no s e  hicieron esperar: en C ataluña , co mienzo 
i nmedi ato de la ofensiva comunista para conseguir la  desaparición 
del P . O .  U . M .  y la eli minación fís ica de sus diri gentes en e l  resto 
del  Estado , asalto al  poder y e l iminación de Largo Caball e ro de la 
escena política . Con la  l legada de NegrÍn al  poder comenzaba el  pe
ríodo que Broué ha denomi nado de " l iquidación de  las  oposiciones 11 • 
Para H. Thom as , el enfrent amiento español pasó a ser 1 1 una guerra 
de dos contrarrevoluci ones" . Pero l as jornadas de mayo tuvi eron 
otra significación adicional para Cataluña: el  fin de la  cas i  indepen
dencia con que ésta :S e  había desenvuelto con respecto al resto del 
estado . Las - i ntromisiones del poder central s erían cada vez m ás 
abundantes y fuertes y al final de la guerra la autonomía catal ana s e  
habría visto enormem.e nte reducida . Por otra parte , no tardó en pro
ducirs e la salida definitiva de los anarquistas de la Generalidad . El 
quinto gobi erno Co mpanys for mado el  29 de junio de 1937 y que du
raría hasta el final de l a  guerra , hubo de cons ti tui rs e sin el los , pues 
los tres que habían sido des i gnados no se presentaron a posesionarse 
del cargo . 

En este período s e  sucedie ron cuatro consejeros de Cultura: Ven
tura Gassol {hasta el 1 7  de diciembre de 1 936)4 , Antoni Mª Sbert 
(del 17 de diciembre de 1 936 al 3 de abril  de 1937  y del 16  de abr i l  
al 5 de mayo) , Josep Tarradel las {entre el  3 y el  16  d e  abri l )  y Car
I es- Martí Feced {del  5 de mayo al 2 9  de j unio de 1937) . En l íneas 
generales su política difirió poco , pues todos pertenecían a Esquerra 
Republicana y además los equipos de los servicios de defens a  del 
patri monio apenas v ari aron . 

E n  este s entido las directrices adoptadas en la época en que Gassol  
es tuvo al  frente de la  Cons ej ería marcaron con su i mpronta toda la  
política de bi enes culturales durante el  pri mer año de guerra . Es 
si gnificati.vo que Joseph i M ayol al referirse a los dos meses -del 
24 de octubre al 1 7  de diciembre- en que Tarradel las sustituyo pro
visional mente a Gassol como Cons ej ero-delegado , s eñale como he
ch�s s obres ali entes únicam ente la  incautación por la  Generalidad del 
Ateneo barcelonés , la  decisión de tras ladar l a  Consej ería al palacio 
Robert y la  publicación de un D ecreto por el que s e  autori zaba al  
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Consejero de Cultura 11 a tomar todas l as medi das de precaución que 
estime necesari as para la sal vaguarda de las obras que se conservan 
en nuestros Museos de Arte11 5• Qui z ás la Única decisión de i mpor
t ancia en el pri mer año de guerra y que no venía predeterminada 
desde la época de Gassol fuera la creación de la Junta de Rel aciones 
Cu ltural es (que por lo demás no l l egaría a tener ni nguna efectividad) 
durante el mandato de Antoni María Sbert . Pero en todo caso , también 
Sbert , que dedicó sus mejores energías a la reorgani zación de la 
ens eñanza , hizo en el  campo de los bienes culturales figura de con
ti nuador más que de innovador y hechos como la cel ebración en París 
de la Exposi ción de Arte Medi eval Catalán , le i nclusión de' gran nÚ
mero de edifi cios en el Registro del Patri moni o , la supres ión de la 
Comisaría de Mus eos Arqueológicos o el no mbra miento de delegados 
en l as i nstituciones subvencionadas por la Generalidad , no fueron 
sino la lógica conti nuación de la dinámica puesta en marcha por 
Gassol entre j ulio y octubre d� 1936. 

LA E SP ECIFICID AD C ATAL ANA 

El papel del catalanismo en la defens a del pa tri monio 

E n  C ataluña , a pesar de encontrars e desbordadas las instituci ones 
por la marea revoluci onaria ,  su capacidad de respuestas se reveló 
notable mente superior a la  de la  administración central . M i entras 
en Madrid la D i rección General de Bel las Artes entraba en colapso 
y l as tareas de protección del patri monio debieron abordars e desde 
un organis mo de nueva planta que prácticame nte partió de cero , las 
i nst i tuciones catal anas encargadas de l a  defensa y pro moción del 
patri monio se mantuvieron logrando encauzar las labores de pro
tección . Su viabil idad en estos momentos s e  basaba en una serie de 
razones que en su mayor parte nacían de la especificidad catalana. 
E n  pri mer lugar , muchas de es tas i nstituciones sobrepas aban el 
ámbito de lo administrativo al hundir sus raíces en la lucha del pue
blo catalán por su identidad y estaban i ncardinadas en la vida cultural 
real de su pais Oo que ciertamente no era el caso de las ins tituciones 
del gobierno central , meros 1 1 organis mos oficiales 1 1 ) .  Difíci l mente 
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s e  podrían hallar en la administración madri l eña organis mos asi 
milables a l a  Junta de Museos o al Ins ti tuto de Estudios Catalanes , 
cuyo naci mi ento y actuaciones constituían hitos dentro del proceso 
de recupe ración de la i dentidad catalana . E ran organismos vivos , 
cuya validez como i nstrumentos de creación y difusión de cultura 
s eguía incólume . Por otra parte , al frente de los o rganis mos del 
patri monio s e  hallaba un grupo de hombres de gran prestigio cultura l  
y personal , que gozaban d e  tres caract erísticas esenci ales: vali dez 
ci entífica o creadora , capacidad o rganizativa y catalanismo a ul
tranz a .  Los hombres encargados de ve lar por e l  l egado catalán se 
l lamaban Ve-ntura Gassol , J .  Folch i Torres , P.  Coro mi nas , Duran 
i Sampere , Florenz a ,  J. Ma rtorel l ,  J .  Rubió i Balaguer , P. Bosch 
Gi m pera . . .  La cul tura oficial y la  cultura real del á mbito burgués 
se hal l aban así en Cataluña inextricablem ente unidas . Basta repasar 
es ta nómina para co mprender muchas de las actuaciones en relación 
con e l  patri monio y las diferencias de enfoque y plant ea mi ento que 
s e  produj e ron frente a las del gobierno cent ral , quizá expli cables 
Únicame nt e  si s e  parte de la consideraci ón de la i mportanci a que el 
legado cultural tenía para la  afi r mación del catalani s mo burgués . 
Mi ent ras en el resto del t erritorio es pañol el patri monio cultural 
ecles i ástico o de propiedad i ndividual e ra dejado al  albur de los a
cont eci mientos y los organis mos o fi ciales -faltos de base social en 
que apoyars e- se mostraron total mente inefectivos ( por lo  que las 
iniciativas debieron partir de personas ais ladas o de o rganizaciones 
de intel ectuales , a parti r de esos momentos paraoficiaies pero hasta 
entonces proscri tas de los ci rcuitos cultura l es ofici ales ) , en Cata
luña (donde sí existía una amplís i ma c apa social  que identificaba la 
suerte del legado cultural con la  suya propia y la  del paÍs y unas 
instituciones cuya actividad se identificaba plenamente con la de esta 
capa) l as cosas habrían de suceder de muy diferente manera . La 
burgues ía catalana , más organizada , progres iva , consci ente y culta 
que la  del resto del es tado s e  aprestó a defender el patrimonio va
l iéndose de su control del deshecho aparato estatal , hasta donde el 
poder de éste se lo  per mitiera . No es arriesgado aventurar que la  
violencia de la  revolución en Cataluña y su i dentifi cación con l a  
C . N . T . -F .  A. I .  acabó por produci r  el  convenci miento en una parte 
de la  burguesía de que las masas obreras abrigaban el designio de 
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hacer desaparecer cualquier vestigio de catalanis mo o de diferen
ciación cultural . Resulta s i ntomático que J os eph i M ayol ( autor del 
más co mpleto tes ti monio que nos haya quedado sobre la defensa del 
patri monio catalán y en aquel los momentos c"ol aborador cercano de 
Ventura Gassol )  brinde la sigui ente i nterpretación de l a  que ma de 
iglesias: 

1 1  Bona part de la cre ma d1 esgl es i es i convents ( .  . .  ) fou la con
sequencia de l largs anys de propaganda anticl erical que venien 
realit zant e l ements oposats a partici par a la v. ida política . 
T ambé hi i nfluí un a l tre factor de tremenda i m portanCia, apa
rent ment menys visible, pero decisiu en els desast rosos re 
sultats: l a  massiva partici pació de forasters establ e rts al Prin
ci pat que, des d1anys, formaven part de les organitzacions 
sindicals . .  , Molts d1aquests diri gents, instigadors, vi ngueren 
amb llúnic propos it  de crear un constant malestar s ocial  i des
torbar l es as pi racions autono miques dels catal ans . No podien 
sent ir  ni respecte ni est i mar l es pedres venerables ' ni l es es
cultures . que es guarda ven en t e mples i cases de re l igi osos . 
No els i nteressava e l  que representa per a nosaltres e l  l legat 
dels s egl es: no sol ament ho menyspreaven, també ho escar
nien . L1ocas i ó  per a desfogar aquesta tirria l a  trobaren amb 
l1excusa de l 1 alc;ament : aprofitaren la coincidencia per a inten
tar acabar amb tot el que el  poble  catala  mes respectava i es 
ti maba e mparats amb la 11 revo lució pro letaria11 que hav i e n  pro
cl amat . 

11 Allunyats els catalans de la di recció sindica l, 11obreris me 
havi a  caigut a mans del anarco-si ndicalistes, que menys prea
ven la pol i t ica dels  partits d 1 esquerra, i ntegrats en l lur  maj oria 
per petits burgesos ( . . . ) Tractant d1acabar amb tot a l lo  que 
considera ven opos at al seu 1 1 ideal11 i ntentaren de fer des aparei
xer els símbol s  religiosos , que associaven amb l es classes 
burges es i acomodades, tan prolíferes a Catalunya , entestats 
a fer trio mfar el  1 1 paradís pro l etari11 a base de l a  domi nació de 
l es forces anarquistes. E ls ajuda molt  la desídi a, l a  convardia 
o ,  potse r, la manca de civis m e  de les c lasses rectores i de la 
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pages i a , les  quals ( . . .  ) es van recloure a l lurs cas es en l loc 
d 1 ajudar a s alvar l es s eves propi es vides i el Patri moni artístic  
i cultural de C ataluyna , que també els pertanyia .  

11 ( • • •  ) E l  Govern de l a  Generalitat para e l  �op amb e l  s ol ajut 
de l es forces addictes i la dels s eus l l ei als defensors , que no 
defall i ren , que van l luitar a mb tota mena de dificultats per tal  
de manteni r  ben alt  e l  prestigi de la  nostra cultura , tan compro
mes per 11 anarquia regnant . La i nferioritat numerica de gent 
armada que seguia el Govern , comparada amb l a  de l es milÍ
cies s i ndical s , obliga els homes de la  Generalitat a uti l i tzar 
tots els ressorts: habi li tat i ma esquerra i ,  amb estrat egia , 
veure com enfrontars e  amb la guerra i al mateix t e m ps pro
tegir -fins on era possible- la reraguarda amena9ada constant
pels incontrolats i malfactors escapats de l es presons , tractant 
alhora d'endegar la revolucio social desfermada que amena9aba 
acabar a mb el regi m autono mic aconseguit despres de tants 
anys de brega" 6 • 

Así , defens a del pat ri monio , defensa de un régimen burgués parla
mentario y defens a  de C ataluña como entidad diferenci ada , s e  mez 
claron probable m ente en parte d e  la  intelectual idad burguesa catal ana 
contribuyendo a mantener en pie las i nstituciones ofi ciales ant eriores 
a la  revolución y quiz á haya que · ver en esta m ezcla de moti vaci ones 
culturales , pol íticas y patrióticas la razón última de su permanen
cia .  A su vez , las razones anteriormente apuntadas (su condición de 
instrumentos culturales vi vos y la acción de un grupo de intel ectuales 
singul armente capacitados) permitirían que el  aparato administrativo 
mantuvi era en todo mo mento la sufi ciente capacidad de respuesta y 
pudiese afrontar la organización de la defens a del patri monio s i n  ha
cer dejación de sus respons abil idades . 

La configuración de los s ervicios catal anes del Patri monio bajo la 
Generalidad 

Ctro dato significativo lo  constituye el  hecho de que en jul io del 36 
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l os servicios catal anes de Bellas Artes aún no se encontraban per
fectamente defi nidos y en funcionamiento, pues aunque exis tían el 
o rganigrama general y las inst ituciones y personal necesarios , tras 
e l  tras pas o de servicios por parte del Estado . . aún no s e  habían con
fi gurado plenamente -o no habían l l egado a entrar en servicio efecti
vo- al gunos de los organis mos que ya existían sobre el papel y puede 
decirse que los servicios de la General idad estaban en fase de adap
tación o rodaj e .  

Recuérdes e que tras l a  entrada en vigor del Estatuto , el Parlamento 
catalán aprobó una Le y de C onse rvación del Patri monio i : istórico , 
Artístico y Científico de Cataluña que fue promulgad� el 26 de j unio 
de 1 934 . Tres meses antes , el 28 de marzo , se había pro mulgado 
otra por la que se configuraban los servicios del Pat ri monio creando 
un 1 1 S ervei de Bibl iotequ�s , Arxius , Museus, Monu ments i E xcava
cions de C atalunya1 1 ,  dividido en cinco secciones que funci onarían 
bajo una Di rección General . En este decreto , que establecía las fun
ciones de cada Sección , se disponía la creación de Patronatos de 
Cultura local es y de un Comité Superior de Bibliotecas , Archivos , 
Museos , Monumentos y Excavaciones , de amplia base representati
vas , encargado de aprobar el proyecto de presupuestos y trazar el 
plan gene ral de traba: jo  del Servici o . Tanto la Bibl ioteca de Catalu
ña como la  Junta de Museos de Barce lona y el  Patronato del Museo 
de Arqueología seguían conservando su régi men y características , 
y la existencia de las Secciones (cuyo reglamento habría de ser fi 
j ado más ade lante) entraría en vigor a medida que fuesen siendo tras
pasados a la  Generali dad los servicios res pectivos . 

Pero s i  bien un Decreto del Gobierno Central había atri buído los Ser
vicios de Bel las Artes , Conservación de Monu m entos , Archi vos y 
Bibliotecas a la General idad el 30 de novi e mbre de 1 933 7 ,  hasta el 
S de octubre de 1 934 no s e  produj eron los pri meros t raspasos de 
s e rvicios . Inmediatamente tuvie.ron lugar los sucesos de octubre del 
34 que l l evaron a la destitución del gobi erno catalá n ,  al encarcela
miento de Companys y final mente a la suspens i ón del Estatuto el 2 
de enero de 1 935 . Hasta febrero del 36 Cataluña estaría regida por 
gobiernos designados por e l  poder central . 
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Semanas antes de volver a entrar e n  vigor e l  estatuto y de l a  victoria 
de l as i zquie rdas en l as el ecciones de febrero del 36 , uno de es tos 
gobiernos , el de F é l i x  Escalas , desarrol ló la  Ley del Parlamento 
Catalán del 28 de marzo del 34 , al crear Patronatos de Cultura en 
Gerona , Lérida y T arragona en sustitución de l as Comisiones Pro
vinci al es ?e Monumentos y disponer que 1 1  mient ras no s ean creados 
los organi s mos que se preven en la Ley de 28 de marzo de 1 934 , l a  
Ponencia d e  Archivos , Bibliot ecas y Bel las Artes d e l  Consejo d e  
Cultura asumirá l as funciones d e  los Pat ronatos de Cultura e n  t odo 
el  territorio de la  ex-provincia de Barcelona11 8 : Quedaban excluídos 
de la  juris dicción de estos Patronatos los monasterios de Pobl et y 
Sant es Creus (que gozaban de uno propi o) y l a  ciudad y término mu
nicipal de C ervera . 

Mayor alcance t uvo otra dispos ición , del 20 de enero , por l a  que s e  
i ntent aba poner e n  funciona mi ento t odo e l  esquema dis eñado por el  
Gobierno Co mpanys . Basándose en que el  decreto del 28 de m arzo 
del 34 disponía que 1 1  para la  o rgani zación de los servicios s e  apro
vecharán en todo lo posible  los ele mentos de organis mos ofici ales 
existentes de idént ica  finalidad" y que 1 1 en el ejercicio de s us fun
ciones todas l as s ecciones util i zarán la  cooperación de los organis
mos e insti tuciones de finalidad histórica , científica y artíst ica , 
s iem pre que s ea fact ible  y l as ci rcuns t ancias lo aconsej en" , e l  go
bierno Escalas confi aba l as funciones de la Sección de Bibliotecas 
al Pat ronato de la Biblioteca de Cataluña , las de la Sección de Ar
chivos a una Junta d e  Archivos 9 , las de la  Sección de Museos a la 
Junta de Museos de Barcelona y al Patronato del Museo Arqueológi 
co 10 · , y las de C ons ervación de Monumentos y Excavaciones a l a  
Sección Histórico -Arqueo lógica del Insti tuto d e  Es tudios Catalanes . 
Por lo de más , la Ponencia de Archivos , Bibliotecas y Bel las Artes 
del Consel l  de Cultura asu mía l a  coordinación de las di versas secciO
nes y las cuestiones de co mpetenci a del 11 Servei11 • 

R ecobrado el Es tatuto de Autonomía el 2 9  de enero de 1 938 y rati
ficado Companys como Presidente de l a  Generalidad ( con Ventura 
Gassol de nuevo como C onsej ero de Cultura) , la  virtualidad de l as 
medidas de Escalas quedaba en entredicho . No en balde anunció 
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Companys a finales de marzo al prese ntars e con su Gobierno en el 
Parlament o :  1 1Per a nos altres tot el temps que v a  des del 6 d 1 octubre 
fins al m oment en que Catalunya va no menar altra vegada els seus 
representants legíti ms és absolutament i nexistent en 1 1 ordre jurÍ
dic" 1 1 • • 

La pri mavera de 1 936 presenció en el terreno de l as instituciones 
artís ticas la vu elta a l a  situ ación del 6 de octubre de 1934 y el i nicio 
del des arrollo de la l egisl ación anteri o r . Todo debía suceder como 
s i  el período de régi men excepcional no hubiese existido . El 1 3  de 
marzo fue reorgani zada l a  Junta de Mus eos en una reunión p'residida 
por Gassol y el criterio que se marcó fu e 11 el de reponer en los mis
mos c argos a l as personas que los había¡:¡ ocupado ante�iormente" 1 2 · • 

Y como el Mus eo de Arte de Cataluña había s i.do inaugurado el 1 1  de 
novie mbre de 1 9 34 ,  mientras la Generalidad y el Ayuntamiento de 
Barcelona estaban suspendidos , el pri mer acuerdo de l a  Junta de 
Mus eos fue 1 1 que l a  Generalidad y e l  Ayuntami ento debían acudir en 
forma ofici al a visitar el Museo que úni c a m ente conocían de los 
t iempos e n  que estaba en curso de i nst alación" 13 • Significativamen
t e , al  acto celebrado el 24 de mayo , fu eron invita.das " todas las 
entidades y personalidades que lo habían s ido a l a  inaugu ración pre
parada para el 7 de octubre de 1 9 34 y que tuv o  que sus penderse" 14 • 

Y más clarificador aún: el dis curso que pronunció Pere Corominas 
fue e l  mis mo que h abía preparado para l a  frustrada i naugu ración del 
7 de octubre 15  • 

Este espÍri tu , qu e había de ser el que inspirara todas l as actuacio
nes catalanas en l a  época del F rente Popular , fue el  que informó un 
Decreto de 2 de junio por e l  que s e  organi zaba el Servicio de Bellas 
Artes , de Conservación del Patri monio Artís tico Nacional , de Ex
cavaciones y de Archivos y Bibliotecas , de acuerdo con la ley del 
28 de m arzo de 1 934 16 • T.ras derogar el Decreto del gobierno Es 
calas de 2 6  de enero ( 1 1  dictado parti endo de l a  bas e de l a  no v igencia 
de l a  Ley del Parlame nto de Cat a. luña del 28 de marzo de 1 9 3411 y 
que 1 1  en consecuencia no pu ede subsistir" 1 7 ) el Servicio quedaba es
t ructurado por las siguientes s ecciones: 
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- Sección de Bibliotecas . Jefe de l a  Sección: Jordi Rubió i Ba
l aguer , Director del Servicio de Bibliotecas Populares de 
Cataluña . 

- Sección de Archivos Docu m entales . Jefe de l a  Sección : Agus 
t í  Durán i Sanpere , Director del Archivo Histórico de l a  Ciu
dad de Barcelona . 

- Sección de Museos . Jefe de la Sección:  J�aqui m Foch i 
Torres , Director de l os Museos de Arte de Cataluñ a . 

- Sección de Monu mentos . Jefe de l a  Sección : Jeroni Marto
rel l , -arquitecto de los Servicios de Monumentos de l a  Ge
neralidad . 

- Sección de Excavaciones . J efe de l a  Sección : Pere Bos ch i 
Gi mpera , Director del Servicio de Excavaciones de l a  Gene
ralidad y Di rector del Museo de Arqueología . 

D ado que l a  creación de l a  i nfraes tructura de l as secciones l l evaría 
algún t i e mpo , el Decreto disponía que entretanto los J efes de Sección 
resolvi eran en común los asuntos de cada una de e l las , formándose 
as í  una Co misión del Servici o , presidida por el Consejero de Cul
tura , a l a  que se confiaban l as funciones ostent adas hast a  ahora por 
l a  Ponencia de Archivos , Bibl. iotecas y Bel l as Artes . E l  nombra
miento de Duran i Sanpere como Presidente de esta Co mis ión , como 
del egado de Gassol , y la i ncorporación como Vocales de Puig i C a
dafal ch i Pau Font de Rubinat 1� , fue el últi mo paso de relevancia en 
l a  estructuración de los servicios del Patri monio ant es del estall ido 
del a lzamiento militar . 

Paralelis mos y diferenci as con l a  o rgani zación de la defens a  del  pa 
t ri monio en e l  resto del Estado . 

La revolución sorprendió , pues , el equipo de Gassol en p lena rees
t ructuración de servicios , aunque dado que todo e l  aparato estatal 
se desp lomó l a  i nfluencia de este factor estuvo l ejos de resul tar de
cisiva .  E n  un pri mer momento l a  actuación de la Consejería de 
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Cultu ra debió apoyarse en el voluntarismo respondi endo con medi 
das de emergencia a una situación que en ci erto modo ofrecía evi
dentes paralel ismos con la que abo rdaba en Madrid la recién creada 
Junta de Incautación y Protección del Tes oro- Artístico . En Madrid 
y Barcelona los objetivos eran s i mi l ares y lógicamente también lo 
fueron l os m étodos y el esqu ema o rgani zativo . Y s i n  embargo cabe 
s eñalar visibles diferenci as ent re la política que desarrolló la Di
rección Gene ral de Bel las Artes del gobi erno central y l a  de l a  Con
sej ería de Cultura de l a  Genera lidad. En pri mer lugar -:Y no dej a  de 
ser sorpendente si  observa mos el es tado embrionario de sus orga
nis mos- una mayor i nstitucionali zación de l as i nici ativas , lo que 

-com portó un desarrol lo l egislativo m ás completo y mayor coheren
cia en el proces o .  A esto habría que sumar otros factores que re
sultarían esenciales , aunque fuesen menos . visibles al principio . 

E n  Cat aluña , al parecer , no se produjo es e divorcio entre intereses 
cultu ral es y po líticos que a veces se vislumbraba en las actuaciones 
del del gobierno central (con su rémora de decisiones contradicto
rias , enfrentamientos entre organi s mos oficiales y enoj osas ma rchas 
atrás ) y qui zá por e l lo tampoco s e  as ist i ría a los enfrent amientos 
entre 11 técnicos " y 11 políticos'' que , en Madrid por ej emplo , l l egaron 
a paralizar prácticamente l as tareas de evacuación a partir  de co
mienzos de 1 938 . La lej anía de los frentes de gu erra hasta 1 9 38 
permitió ade más des arrollar en Cataluña una l abor más sosegada , 
con' mayor capacidad de planificación , sobre todo a partir del mo
mento en que el hervor revolucionario de los co mi enzos fue cediendo 
y s e  debil itó el poder político de l a  C . N . T . -F . A . I .  y de l as otras 
fuerzas radicales como el P . O .  U .  M .  , au m entando el de los comu
nistas (decididos por otra parte a asu mir posiciones más cercanas 
al catalanis mo) . Finalmente , resulta  obvia l a  ventaj a de operar so
bre un territorio de e xtensión más reducida y dotado de mayor ho
mogeneidad . 

Hechas estas s alvedades las líneas básicas de l a  estrategia des arro
l l ada por l a  Consej ería de Cultu ra a finales de ju lio del 36 tenían 
que ser lógi cament e  coincidentes con l as de los organis mos centra
les y sus metas eran idénticas : 
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1) R ecogida -o protección " in situ1 1  de l as obras que s e  hallasen en 
l os establecimi entos ecles i ásticos incendi ados . 

2 )  C anali zar l as inici ativas parti cu lares de ·protección del tesoro 
artístico y bibliográfico. · 

3 )  P roteger legalmente todo el legado cul tural -tanto el de las ins
t i tuciones pÚbl icas como el perte neci ent e  a l a  Iglesia o el  de pro
pi edad privada- procedi endo a su incautación o a su intervención . 

4) C reación de una red de depósitos de obras de arte . 

S) R ecuperación de los fondos artís ticos , bibliográfi.cos y edificios 
monument al es i ncautados por l as o rgani zaciones obreras . 

6 )  Reestructuración de los servicios de protección del patri monio 
adecuándolos a l as circunstancias . 

LA O R GANIZAC I ON D E  LA DEFENS A  DEL PAT R I MONIO 

La s ituación a finales de julio 

La últ ima s e mana de jul io se caracterizó por una apresurada l abor 
de recogida y al macenami ento mi entras se int entaba a rticular una 
red míni ma de p rotección . Todos los testi monios coinciden en s e 
ñ a l a r  el  papel  p rovidencial que en e s t a  ocasión j ugaron l as iniciat ivas 
individuales . El caso más citado es el  del escultor Federico Marés , 
que con un grupo de voluntarios logrÓ s alvar e l  conteni do del Mus eo 
Diocesano mientras ardía el edificio del Seminari o , pero otros ar
tistas como Josep Rocarol , Fe nos a y C amps Ribera recogieron va
l ios ís i mas piezas , muchas veces s i n  la menos i ntervención de los 
organis mos oficiales . Hubo quien debió pagar con su vida l a  salva
ción de obras de arte . El Gobierno· de l a  General idad rendiría des 
pués público homenaje a Rafael Fuster Ribó y Enri que Alexandrino , 
1 1  arrestados y fus i lados por error como vul gares l adrones mientras 
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que transportaban a l a  Generalidad una gran cantidad de obje tos de 
arte sal  v ados de l a  débac le1 1  19 , E l  propio Durán i Sanpere estuvo a 
punto de ser fusi lado al intentar hacerse cargo del archiv o  de los 
C abal leros de .San Juan· de J erusal e n ,  en poder de los anarquistas 20 • 

Parece que hasta el día 2 2  l a  labor de l a  Consej ería de Cultura s e  
li mitó a u n a  s erie de notas radiadas exhortando a evit�r e l  pi l la je  o 
anunciando l a  i ncautación más nominal que efectiva- de edificios 
religiosos 21 , a fij ar carteles en las puertas de las igl es i as y sobre 
t odo a coordinar los esfuerzos individuales , Pero aún dentro de la 
precariedad de condiciones , fueron los oPganis mos oficiales l os que 
tomaron bajo su control la tarea de organi zació n del salvamento . En 
realidad esto respondía a una peculiaridad de l a  s i tuación catalana: 
allí , e l  aparato de est

.
ado había perdi do toda s u  capaci dad de acción 

desbordado por la  marea revolucionaria ,  pero se resistió a desa
parecer aprestándos e ·  a hacerse cargo , aunque sólo fuese sobre el 
papel, de todas l as atribuciones que la l egalidad le confería , Quien 
piens e en la actitud de Companys ante los anarquistas tras la victo
ria de és tos en l as cal l es podrá comprender por qué en Barcelona 
no hi zo falta  como en M adrid una Junta de P rotección del T esoro 
Artístico colocada al margen de los ci rcuitos oficiales de poder , 
Una vez más el 1 1 s eny11 de l a  burgues ía catal ana s� hizo presente , 

Los· medios con que contaba la Consej ería de Cultura eran s i n  e mbar
go parcos y al parecer ni s iquiera dis ponía de i nformaciones fide
dignas de lo que estaba sucediendo en l as co marcas , Por otra parte , 
a muchos de sus m i e mb ros o colaboradores ( Duran i Sanpere , Jo
s eph i Mayo! , Gudiol ,  , , ) el levantami ento les había cogi do fuera de 
Barcelona y tardaron días en poder regresar 2 2  • Pero por lo que sa
bemos l as tareas de s al v am ento s e  centralizaron desde el  primer 
día a través de l as diferentes Secciones del Servicio del Patri mo
nio . En el  despacho de Ventura Gassol , los Jefes de las Secciones 
(Folch i Torres , Martorel l ,  Bosch Gi mpera , Rubió ) coordinaron l as 
iniciativas es pontáneas , p repararon las pri meras medidas de in
cautación e i ntentaron crear una red de i nfo.r m ación y protección . 

E n  principio s e  procedió a un lógico repa rto por áreas de competen-
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cia , aunque l a  fluidez de l a  situación desaconsej aría l a  for mación de 
comparti mentos estancos y es preferibl e hablar de una actuación en 
común de todas l as Secciones , coordinada por la C o mis ión de los 
Servicios del.. P at ri moni o :  la Sección de Monu mentos , en conexión 
con l a  de Museos , s e  encargó de l a  salvación del patri monio mueble 
o inmueble y l as de Archivos , Bibl iotecas y Excavaciones de los 
materiales que caían bajo su jurisdi cción . P ara iniciar  l as tareas 
s e  contaba lógicamente con el personal de l a  Junta de Mus eos y, so
bre todo , con un nutrido grupo de espontáneos : artistas , arqueoló
gos , historiadores del art e , aficionados , 1 1  generos a mente interesa
dos en la s alvación del patri monio artístico de Cataluña" , a l  decir 
de los o rganis mos ofic i al es 23 • 

A partir del día 22 quedó deli mitada una dobl e  estrategi a :  nombra
miento en c ada localidad de un Comité , presidido por el  a lcalde y 
bajo l a  salvaguarda de · l as Milicias , encargado de velar y as egurar 
la conservación de l os edificios pÚblicos 24 y nombramiento de dele
gados de l a  Consejería para l a  realización de misi ones concretas de 
inspección , i ncautación de edificios o recogida de obj etos . Fue así 
cómo el día 2 1 , el  doctor Solé i Pla se incautó del Monasterio de 
Montserrat en nombre de la Generalidad , evitando su ocupación por 
los anarquistas , o Josep Rocarol tomó pos esión al día s iguiente del 
monasterio de P edralbes . También l a  catedral quedó bajo custodia 
de la Sección de Monumentos 25 y Solé i Pla  recorrería en visita de 
i ns pección Vich , Ripol l , San Juan de l as Abadesas y Santa C eci l ia , 
antes de que el p ropio Gassol visitase P oblet , Montserrat y Ampu
rias 26 • Mientras t anto , el Museo de Arte y el Archivo Histórico de 
l a  Ciudad se iban l lena ndo con los fondos de colecciones particulares 
y de estableci mi entos ecles i ásticos . Sendos equipos dirigidos por 
Gudiol  y Duran i Sampere. s e  encargaban de la inventariación . 

Fuera de Barcelona l a  s ituación era extraordi n ari amente confusa y 
l a  suerte del p at ri monio varió mucho , dependi endo c asi siempre de 
l as fuerzas polÍticas dueñ as del lugar ( al l í  donde lo eran los anar
quistas l o  m enos que s e  puede deci r es que la supervivencia del pa
tri monio ecles i ástico estaba grave mente amenzada) y ¿e l a  c apacidad 
de reacción personal de sus cus todios o de eruditos y aficionados , 
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que poniendo casi s iempre a prueba su capacidad de arrojo , evitaron 
destrucciones en un número difíci l  de i magi nar hoy . Pero mientras 
incontables iglesias ardían , las respuestas de s ignos institucional 
apenas se hici eron notar en algunas l ocalidades . E ntre otras razo
nes porque la rev olución había borrado cualquier poder que no fuese 
el de los Comités . Unicamente al lí  donde los Ayunta mi entos pudieron 
mantener una ci erta autoridad y los Co mités revolucionarios hicie
ron gal a de s ens atez se pudo organi zar adecuadamente l a  defensa 
del patri moni o . E l  l ibro de Jos eph i Mayo l , riquís i mo en detalles 
s obre los pri meros días de revolución , es un testi monio i mpresio
nant e  s obre el  dramatismo d� l as circunstancias en gran número de 
localidades , a l  t iempo que un alegato contra lo  que él denomina 11 la 
manca de vigoria  dels homes de les com·arques per a anteposar-se 
al furibunds components dels co mités constih.¡its en totes l es pobl a
cions 1 1 27 • 

De acuerdo con sus i nformaciones (val iosas tanto por haber estado 
en el centro de los aconteci mi entos mi entras des e mpeñaba cargos 
de i mportanci a en l a  C onsej ería de Cultura como por aprovechar los 
datos que se contenían en un informe de Gudiol , de j unio de 1 937 , 
t i tulado M e m o r  i a s o b r e  l 1 e s t a  t d e l  s M u s  e u s i e o n -
c e n t r a c i o n s c o m· a r c a l s  d 1 o b r e s  d1a r t  d e  C a t a l u n y a  ) 
parece que sólo en Gerona y Tarragona se pudo responder adecuada
m ent e a los aconteci mi entos . En Geron:a , el  del egado de la Comisa
ría de Mus eos constituyó una Co misión que asumió el  control de los 
monumentos y obras de art e . En Tarragona e l  C omisario del go
bierno catalá n ,  de acuerdo con el  Ayunt a miento , "to mó l as medidas 
mientras esperaba Órdenes de la Generalidad" , nombrando al pintor 
lgnas i Mallol  y a l  escultor Joan Rebull  para que o rgani zas en la de
fensa de l Patri monio 28 • En ambos lugares l as pérdi das fueron irre
levantes . Pero en otros la defens a  del Patri monio se debió a inicia
ti vas particul ares . En Lérida , .donde ardi eron l a  Catedral Nueva y 
l a  igles i a  de Sq.n Lorenzo , lo · pintores Lamo l l a  y C rous s a lvaron 
el contenido de los Museos y otras muchas obras . En Seo de U rgel 
fue el diputado Enrie Canturri quien i mpidió el s aqueo y la des apa
rición de la Catedral . En Manres a , Lluis Rubiralt a , tras tratar con 
el  Ayuntamiento y el Comité " fue autori zado para tratar con los in-
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c e ndi arios (de l a  Catedral) l a  manera de proteger todo lo que tuvi era 
valor artístico e histórico 1 1 , pero l as igles ias del Carmen, San M i 
guel y Santo Domingo fueron i ncendi adas 29 • En Figueras , 1 1 un grupo 
de ciudadanos; de manera es pontánea ,  guardó en una casa i ncautada 
por el Comité diversas obras de arte recogidas en los pueblos de l a  
comarca1 1  3 0  • En Igual ada , l a  iniciativa s e  debió a los socios del  Cen
tro Excursionista . En La Bisbal , el señor Casadevall  . .  En otros mu
chos pueblos -Y como una consecuenci a del decreto del 23 de julio
fueron los Ayuntami entos los que s e  aprestaron a recoger las obras 
de arte y protegerlas , pero hubo lugares como Puigcerdá de donde 
fue e xpulsado el delegado de los Servicios del Patri monio y otros 
como Vi ch , donde sólo una actuación 1 1 i n  extremis 1 1  i mpidió el  de
sastre . A Vich l l egÓ Gudiol desde Barcelona cuando ya ardía la C a
tedral y el fuego estaba a punto de alcanzar el mus eo . LogrÓ s a l 
varlo , pero l as pé rdidas en la  catedral fueron i mportantísi mas 3 1 • 

La fase de concentración . La intervención del Patri monio catalán, 
la creación de Comisarías y e l  nombramiento de Delegados . 

Para los servi cios centrales , est a  fase de urgenci a ,  con toda su 
c arga de voluntarismo duraría poco más de una :Se mana . A partir 
del día 3 1  s e  s ucedieron l as m edidas para dotar de una mayor insti
tucionalización los trabajos de salvamento y adecuar los servicios 
del  patri monio a l a  nueva situación . El  primer paso en este s entido 
lo  constituyó un Decreto fechado el 31 por el  que s e  anu l aban todas 
las Delegaciones de ins pección de edificios y obj etos y l as autoriza
ciones para requisarlos , fij ándose l as características de l as que se 
extendieran en e l  futuro. P robable mente s e  intentó con el lo  l i mitar 
la  acción de i ncontrolados , pero no cabe duda de que e l  objetivo bá
s ico consistía en centrali zar l as actividades y potenciar la acción 
de los organis mos ofici ales . E l  preámbulo del decreto habla de 11 r e 
g u 1 a r i z a r  el servicio con lós o rganis mos permanentes que tiene 
el Gobierno de Cataluña . . •  con la finalidad de evitar l as confusiones 
que crearía la multiplicidad de inici ativas 1 1 • 

Este decreto inició un proceso que s e  desarro l laría en lo fundamen-
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tal  durante el mes de agosto a partir de tres di rectrices básicas : 

1 )  Co locación bajo control de la General idad de l a  práctica totalidad 
del  patri monio cultural catalán . 

2 )  Simpl ificación de los servicios del Patri moni o , central i zándolos 
fuertement e  y personalizando su dirección , que quedaba investida de 
plenos poderes por del egación del Cons ej ero de Cultura . Se fue así 
a l a  creación de Comisarías , organis mos extraordinarios uniper
sona l es que debían configurar sus delegaciones y régi men de fun
cionami ent o  en est recha relación con l as ci rcuns tancias . 

3 )  Supresión de los patronatos y regÍmen es especi ales de todos los 
museos y o rganismos de índole cultural .y nombramiento de Comisa
rios-del egados de la  General idad para regi rlos . 

P odría decirse que la Consej ería de C ultura t endió en agost o  a es
tablecer e l  1 1  estado de excepción" para el patri monio cultural , una 
vez que el desbordamiento del aparato de es tado s e  había revelado 
en en toda su magnitud y s e  evidenció la i m posibi l idad de apoyarse 
en los poderes l ocales . La revolución había cogido por otra parte a 
los s e rvi'cios del Patri monio en pleno t rance de reorgani zación . El 
decreto de 2 de junio había fij ado s obre el papel la estructuración 
de los s e rvicios con la creación de la·s Secciones y de la Comisión 
del Patri monio , pero aún no s e  habían producido los ajustes nece
s arios ni s e  había creado la  infraest ructura de l as Secciones . Que
daba además por efectuar el  " t raspaso interior de s ervicios" para 
evitar interferencias de atribuciones y aún no s e  había fi j ado el pa
pel  que habían de j ugar en el futuro l as instituci ones que hasta ahora 
s e  habían encargado de la gestión del patri monio cultural catalán . 
R ecué rdese que el artículo 1 8  de l a  l ey de 28 de marzo de 1 934, por 
l a  que s e  regulaban los s ervicios del Patri monio catal án , dis ponía 
que 1 1 la Biblioteca de Cataluña: mantiene el carácter de insti tución 
general con plena personalidad j ur ídica" y que 11 l a  Junta de Museos 
de Barcelona y e l  Patronato del Museo de Arqueología" , con todas 
l as instituciones que dependen de e l los , cons ervan e l  régimen y las 
características actuales" . 
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Gassol  y su e qui po buscaron l a  s al ida m ás coherent e: e li minar l a  
dupli cidad de s ervicios , si mplificar l a  m aquinaría burocrática y 
concentrar l as responsabil idades en un grupo reducido y dinámico 
de personas . Fue así como los j efes de l as Secciones del Patri monio 
comenz aron a acumular prerrogativas y s e  i mpuso l a  gestión per
sonali zada de los asuntos de un patri monio nacionali zado casi total
mente a lo  l argo del mes de agosto .  

Las pri meras medidas s iste máti cas corresponden a la  Ú lti ma se
mana de juli o. Ya el  24 un Decreto o rdebana l a  intervención de 1 1 to
dos los matep i al es y obj etos de interés pedagógico , ci entífico , ar
tístico , histórico , arqueológico , bibliográfico y documental  que s e  
e ncuentren s ituados en edificios o l ocales d e  instituciones pÚblicas 
del territorio de C ataluña" , colocándolos bajo la custodia de los Co
mités locales c reados e l  día ante rior . En l a  primera quincena de 
agosto l a  intervención adquirió caracteres globales alcanzando a casi 
todas l as entidades , colecciones y objetos del patri monio catalán . 
El 4 ,  la Generalidad s e  hizo cargo de 1 1 toda l a  documentación ante
rior al siglo  XIX y procedente de instituciones pÚblicas· , Corpora
ciones y C omunidades de cualqui er· clase y patri monios fami l iares 
de la  ant igu a  nobl eza" 32 , el 8 ,  co locó bajo su ,;:;alvaguarda , depen
diendo de l a  C onsej ería de Cultura , 1 1 todos l os Museos y Colecciones 
arqueológicas de Cataluñ a ,  así como todas l as ruinas y monumentos 
arqueológicos o zonas de exca�ación que pertenezcan o hayan per
t enecido al Estado , a los Municipios o Corporaciones pÚblicas o pri
vadas o a particulares " 33 • 

Días antes había comenzado el proceso de readaptación de l os s er
v icios del Patri monio . El  30 de jul io  un decreto disolvió l a  Junta de 
Mus eos ( que 1 1 ha dej ado de responder a l as neces idades de la  hora 
presente" ) y mientras se procedía 1 1 a l a  reorgani zación de los ser
vicios que l e  es t aban enco mendados 1 1 , se  creó una Co mis aría Gene 
ral  de Mus eos , desempeñada por un único Comis ario: Pere Coro m i 
nas , d i  rector del Museo d e  A r t e  de Barcelona. Ent re s u s  prerro
gativas se contaba n ,  aparte de las que has ta ent onces correspondían 
a la Junta de Museos , " hacerse cargo , para dis tribuirlos ent r e  los 
respectivos Museos , de todos los obj etos artísticos que , apropiados 
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por l a  Generalidad , pasen a for mar parte del patri monio del pueblo 
de C ataluña" 34 • 

Con l a  misma significación s e  creó para hacers e  cargo de los asun
tos arqueológicos la Comis aría General de los Museos Arqueol ógicos 
de C at aluña , disolviéndos e el Patronato del Museo de Arqueología 
de Barcelona 35 • Fue no mbrado Comis ario Bosch Gi mpera y ya el 
decreto de incautación de mus eos , colecciones y zonas arqueológicas 
del 8 de agosto l e  encomendab a , aparte de 11 l as medidas que s ean de 
carácter urgente" , la for mación de 1 1 un plan orgánico d.e instal ación 
de los Museos arqueológicos de Cataluña'' . 

En realidad la creación de las Comisarias , con t¿da s u  carga de 
concentración de respons ab i li dades , si bien evitaba duplicidades al 
eli minar la Junta de Museos o el Patronato de Arqueología , conlle
v aba la  suplant ación de l as funcÍones que correspondían a l as Seccio
nes de Museos y de Excavaciones de los Servicios del Patri monio , 
con lo que se creaba una nueva duplicidad de funci ones , más patente 
en el  campo de los museos , donde Folch i Torres seguía dirigiendo 
l a  Sección , qu.e en el arqueológico , donde Bosch Gi mpéra s i multa
neaba los cargos . Aunque s i n  aludi rlas , el  Decreto venía pues a re
conocer e l  des m antelamiento o la  i nadecuación de estas Secciones 
y Ías dificultades para uti l i zarlas como instrumentos i dóneos para 
la defensa del Patri monio . En cambio· , las Secciones de Monumen
tos , Bibl iotecas y Archivos funcionaron como tales y no se creó nin
guna comisaría para que s e  encargase de sus asuntos . 

E l  no mbramiento de Comis arios fue el m étodo preferido por Gassol 
p ara colocar bajo su tut e l a  gran nú mero de instituciones culturales 
o para reemplazar l as funciones de organis mos colegiados . Así , el 
5 de agosto se produjo la i ncautación del Mus eo del Cau Ferrat y de 
l a  Secció Marice! de Sitges , quedando bajo el control de l a  Comi
s aría de Museos y ell2 fueron i ni::autadas l a  Fundación Bernat Metge 
y la Editori al Álpha (no mbrándose comisario a Cari es Riba) y la 
Academi a de Ciencias y Artes de Barcelona (de la  que quedó como 
Comisario Jai me Aguadé) . Ese mis mo día se disolvieron e l  C ons ell 
de Cultura de la General i dad (comisario , Jaume Serra i Hunter) , el 
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Patronato de Poblet (co misari o , Eduardo Toda) y e l  de Santes Creus 
(co misario , Pere Lloret) y el  25 fue incautada la Es cuel a  de Artes 
y Oficios de Barcelona (comisario , Galí i F abra) . También fueron 
disueltos , al · día s i guient e , el  Círculo Artíst ico y los Amigos del 
Arte Litúrgico ; En cas i  todas las ocasiones se justifi caba la medida 
aduciendo que era neces ario 1 1 dar unidad a l a  acción cultural del Go
bierno" y " consegui r que la vida artística de Cataluña �esponda ( • . .  ) 
al nuevo espíritu que por voluntad popular ha de regirla" . La política 
de nombrami ento de delegados del Departamento de Cultura l legÓ 
a su cul minación el 3 de febrero de 1 937 al dis poners e mediante un 
Decreto la i ntervención de todas las i nsti tuciones culturales s ubven
cionadas por l a  Generalidad que no tuvieran establ ecido su regi men 
admini strativo en vi rtud de disposiciones especiales . 

Por otra parte , la Comi saría de Mus eos acrecentó rápidament e  sus 
prerrogati v as y s e  convirtió en el  organis mo deci sivo en la defensa 
del patri moni o , al controlar tanto las co lecciones públi cas como las 
i ncautadas , mientras que l as Secci ones de Monu m entos y Museos 
parecen haber quedado relegadas a un papel auxi l iar en el organi 
grama general de l os Servicios . ·Es si gnificativo e l  hecho de que 
mientras los museos , con regi men especial  de funcionami ento pa
s aban a depender de l a  Comisaría de Museos , en cambio los mo
nasterios de Poblet y Santes Creus , tras l a  dis olución de sus patro
natos fueran confi ados a comisa�ios es peci ales . Tras la i ncautación 
de los museos de Sitges la unificación de s ervicios se compl etó el 
1 5  de agosto al  disolvers e  todas l as J untas de M us eos , Patronatos 
o Comisiones de Monumentos existentes en C ataluña por no s er 11 apro
piadas , por su compos ición , para ordenar el tesoro artístico que l a  
revolución h a  reunido" . S e  dispuso que 1 1 en cada una d e  l as locali 
dades donde y a  existían .estas Juntas o entidades , la  C omisaría Ge
neral d e  Museos nombrará un Delegado ( . . .  ) que sustituirá a l as 
entidades disueltas y s ervi rá de enlace entre l a  Comis aría General 
de Museos y l os Ayuntamientos , Milicias y C o mités locales 1 1  36 • Se 
cerró así el círculo de un proceso que coloc aba en manos de Coro 
minas la custodi a del  patri monio artístico catalán y l a  capacidad de 
decidir s obre su ordenación y distribución entre los museos ya exis
tentes o los numerosos que s e  proyectaba crear . Sólo parecía exis-
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t ir una l i mi tación en princi pio - y  contra lo que podría hacer pensar 
determinada versión sobre la finalidad de las i ncaut aciones , no de
rivaba en modo alguno de la condición de propiedad particular de 
muchas de l as colecciones recogidas � :  era crí'terio de la Consejería 
de Cultura 1 1 que cada cosa ha de res tar al l loc on ha estat aplega
da" 37 • 

La facultad de nombrar delegados de l a  Comis aría fuera de Barce
lona abrió la  posibi l idad de contar con una i nfraestructura mínima 
pero sólida y rígida mente centrali zada ' que era ideal en mo mentos 
t an excepcionales . Mi entras .que los vagos Co mités que bajo la pre
sidencia de los al caldes se habían creado no mi nal mente el 2 3  de 
j ulio , habían carecido de virtualidad , los delegad�s , hombres de 
confianza del Comisa rio y que por lo general Y.a se habían distinguicic, 
en Sti3 : ocalidc.des en la . .  defensa del patr�moni o , podi.: J"! asegurar al 
menos una celosa vigilancia de los depósi tos y la posibi l idad de or
denar y cuidar los fondos . Resulta lógico por tanto que el  nombra
miento de De legados se acabara convi rtiendo en un procedimiento 
usual y que t ambién otras Secciones , como la de Monumentos o la 
de Archivos , nombraran ocas ionalmente del egados propios en cier
tas localidades 38 • De las dificultades con que tropezó la C o misaría 
en los pri meros días de funcionamiento puede dar una idea una cir
cular env i ada e l  7 de agosto por Corominas a l os alcaldes de las 
ciudades más i m po rtantes y en la que tras darles cuent a  de su nombra
miento , les pedía:  1 1 1  com sigui que aquesta Comiss aria no Ji és 
poss ible de moment d 1 ocupar -se d 1 una manera directa deis casos 
referents a les localitats foranes , és per sixo que recorre m al vos
tre concurs i ,  en cons eqüencia , us requeri m perque en la vostra 
qualitat  d 1 alca!de prengueu l es mesures que momentaniament cre
gueu necess aries per a la  salvaguarda i custodia de tots aquells 
obj ectes i obres d 1 art destinades al dit pat ri moni , que radiquin en 
l a  població o terme de la  vostre jurisdicció1 1 39 • 

Corominas iba a mostrarse particular mente activo en los dos pri 
meros meses de guerra . A medi ados de septi e mbre exis tían ya de
legados suyos en once rel evantes ciudades 40 y se habían s olucionado 
algunos de l os prob l e mas de j urisdicción surgi dos entre los C o mités 
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de i ncautación . Los de Tarragona y Reus , por ejemplo , " fueron 
puestos de acuerdo para que los obj etos reunidos en aque l l a  comarca 
s e  distribuyes en de m anera que fuesen l levados a Tarragona los 
obj etos de arte antiguo , rom ánico y gótico y a Reus los de arte barro
co y moderno" 4 1 ·  • Además Corominas había visitado algunas de l as 
m ás i mportantes concent raciones de obj etos (e� Gerona s e  enca rgó 
de la apertura de la urna con l os restos de San Narciso ) y co menzó 
a esbozar un ambicioso plan de reorganización de mus eos . 

M ientras que l a  o rgani zación de l a  C o mis aría de Museos reflejaba 
claramente la  excepcional idad de la  situación , Bosch Gi mpera pre
firió dar una bas e  i nsti tucional más soli da a los servicios arqueo lÓ
gicos , fundiendo bajo s u  dirección la Co misaría y l a  Sección de E x 
cav aciones . E l  15 d e  octubre , una resolución suya conv ertía l a  
Sección d e  Excavaciones en Servicio d e  Excavaciones y Arqueolo
gÍa 42 • Est e , que dependería de l a  Consejería de Cultura a t ravés de 
l a  Comisaría Gene ral de Museos Arqueo lógi cos unificó l os s ervicios 
y el personal del Museo de Arqu eo logía de Cat aluña y de l a  Sección 
de E xcavaciones , central i z ando t odas l as tareas encomendadas a 
los di stintos organis mos existe nt es . " Actuará -decía l a  res o lución
ej erci endo la  totalidad de l as fun-ciones atribuidas a la  Sección por 
l as dis posiciones v igentes , en todas l as excavaciones , ruinas , zonas 
y monumentos arqueo lógicos , Mus eos Arqueológicos , Secciones de 
Arqueología de Mus eos de carácter general -que dependerán del Ser
vicio- así como el Mus eo de .Arqueología de Barcelona , que s e  de
nominará de aquÍ en adelante Mus eo de Arqueología de Cataluña y 
s e  convertirá en el Órgano central  de los Mus eos Arqueológicos de 
nuestro país , beneficiándos e estos de todos sus servicios , ta l leres , 
l aboratorios , i nv entarios y bibliotecas" 43 • La nueva o rdenación 
quedó consolidada días más tarde , al promulgarse el  20 de octubre 
el  Regl amento del Servicio 44 • Y aunque l a  t ermi nología pudiera ha
cer pensar lo  cont rari o , esta o rgani zación s e  revelaría duradera . 
E l  2 3  de enero de 1 9 3  7 l a  C onsej ería de Cultura , creyendo neces ario 
" supri mir l as dualidades y las organi zaciones hoy i nneces arias , 
que constituían por inercia co mo una supervivencia del pasado 1 1  su
pri mió la  Comisaría General de Museos Arqueológicos , ya que era 
1 1  evidente" la " i nterferencia  de atri buciones . . .  (con) la Sección de 
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Arqueología , que hasta ahora ha sido superada porque dirigía los 
dos organis mos una misma persona1 1  45 • Pero en real idad , al pasar 
todas sus atribuciones a la  Sección de E xcavaciones y Arqueología , 
lo úni co que se hizo fue refrendar legal menfe l a  resolución de Bosch 
Gimpera del 1 5  de octubre y eli minar del organigrama un o rganismo 
unipersonal superpuesto que carecía de sentido t r as el proceso de 
centrali zación dis eñado por é l . De hecho , en el Decreto s e  copian 
artículos enteros de l a  resolución del 1 5  de octubre 46 • 

La incautación de col ecciones pri vadas y l as rel aciones con las or
ganiz aciones o breras 

La i ncautación de colecciones privada9 se real i zó en C ataluña con el 
m is mo espÍritu siste mático con que se había procedido a la inter
vención del resto del patri monio . P recisamente la pri mera dispo
s i ción f echada en la Consej ería de Cultura , el 22 de julio , fue para 
i ncautarse de l a  colección Cambó . Le s i guió ot ra , el 24 , apropi án
dos e de la colección Güell . En ai:YJbos casos s e  explicitaba que la 
col ección Gü€!1 1 .  En ambos casos se exp l i citaba que la  col ección 1 1  pa
sará a formar parte , con carácter defi nitivo , del Museo de Arte de 
C ataluña1 1 • En meDOS de un mes l a  Generalidad colocó bajo su sal
vaguarda casi todas las colecciones i m portantes catalanas 47 , mu
chas veces a petición de sus dueños , que vieron en la entrega vo
luntaria la  única pos ibil idad de salvar las obras y quien s abe si de 
recuperarlas cuando los vi entos cambiasen 48 • 1 1  En la  Consejería 
- es c ri b e  Joseph i M ayol- no dábamos abasto para atender el  alud de 
peticiones de los que ofrecían pinturas , esculturas y obj etos diver
s os , muchos de e l los pi ezas de escaso valor , s i n  apenas interés . 
Lo m i s mo pasaba con los p ropietarios de bibl iotecas y archivos par
ticul ares , que los ofrecían para salvaguardarlos a l a  Biblioteca de 
Cataluña o a los archivos de la ciudad11 49 • Hubo también casos de 
col ecciones como la de l a  familia Mateu o l a  de Soler y March que 
no fueron recogidas al principio porque sus dueños creían estar en 
condiciones de asegurar su control . C o mo des pués escribió K enyon 
1 1  tuvi eron que l amentar su negati va1 1 • E l  ámbito de las incautaciones 
s e  ext endió prácticamente a todos los campos en los mes es suces1-

557 



JOSE ALVAREZLOPERA 

vos . Así ,  en agosto se produjo la i ncautación de todos los terrenos 
y colecciones de Ampuri as 50 y la de la colección emporitana de l a  
Sra . Albert 5 1 y e n  diciembre l a .  Generalidad 1 1 i ntervino1 1  e l  Archivo 
Mas , J ls in  perj uicio de la formali zación , en su día , del  conve ni o  
correspondiente 1 1  52 

E l  destino que s e  pensaba dar a es tas col ecciones resulta tan con
t rovertido como el de las incautadas en el  resto del territorio repu
blicano . Cierta mente , su recogida res pondía a uria neces idad del 
mo mento y era i nevitable para asegurar s u  conservación . Pero l a  
finalidad última d e  . las i ncautaciones per manece nebulosa y aunque 
l as autoridades catalanas asegurase n  cara al exterior que no se ha
bían adoptado decisiones definitivas y cabía la  posibilidad de que l as 
obras fues en devuel tas a sus dueños 53 -siguiendo la misma política 
que el  gobierno central - ,  en real idad casi todas las actuaciones del 
Servi cio del Patri monio , sobre todo la for mación de nuevos museos , 
pres uponían la i ncautación defi�i ti va de l as obras . Naturalment e , 
no cabe tener en cuenta las repetidas afir m aciones de las dis pos icio
nes oficiales sobre el  pase 1 1  al patri monio del  pueblo1 1 , de tal o cual 
monumento o colección , i mprescindib les en todo caso para ins pi rar 
confianza a las o rganizaciones obr-eras . Pero es sintomático que en 
un informe de la  Comis aría de Museos s e  di jese que 1 1 nuestro mus eo 
consideraba necesario poseer la colección M untadas para la comple
mentación defi nitiva de sus colecciones 1 1  y se cerras e  el  apartado 
sobre i ncautaciones con estas· palabras : 
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1 1 D e  moment n o  solament els  entes os en la  materia e s  donaran 
perfecta ment co mpte de l 1 i mportancia  que té per a l 1 enriqui 
ment del patri moni artís tic del país aquesta aportació ; e l  pÚ
blic  en general deura teni r ,  davant d 1 aquesta reali tat , plena 
consciencia del que aixó és i s ignifica per a Catalunya . Es pro
bable que bona part d 1 aquestes obres haurien anat a parar in
defectiblement als nostres museus encara que no s 1 haguessin
produit els fets que l es hi han conduit d 1 una manera excepcional 
i fulminant , perque e ls , propi etaris d 1 al gunes d 1 elles haurien 
trobat s erioses difi cultats per a s os treure-les del patrimoni 
comú , i els d 1 al tres tenien ja e l  proposi t  de l legar-les al  Mu-
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s eu . Pero aquesta des ti nació problematica o diferida , ara ha 
tingut una efectivitat completa . Gracies a el la , la situació de 
Catalunya en relació al s eu patri moni public d 1 art resta ara en 
condicions real ment excepcionals 1 1  54 ·; 

Queda , por otra part e ,  e l  testi monio de los hechos . Al produci rse 
la i ncautación de las colecciones arqueológicas procedentes de Ampu
rias , se disponía que su exposi ción " será dis posada pe] Co missari 
dels Museus arqueologics , en el nou Museu de l es ruines d 1 Ampu
ri as 1 1  55 y de hecho , algunos de los nuevos museos que se proyecta
ron en es tos momentos sólo s erían posibles contando con la i ncau
tación definitiva de las colecciones priv adas . 

E n  relación con esta proble mática cabría abordar la de l as relacio
nes del Servi cio del . Patri monio con las · organizaciones obreras . 
Las prisas en declarar i ncaut adas por la General idad las colecciones 
de Güell  y Cambó se debie ron a que habían caido en manos de los 
comunis tas y del Comité P eninsul ar de la C . N . T . -F . A . I .  res pecti 
vament e . En ambos casos s e  produjo la entrega tras arduas nego
ciaciones 56 , · pero no cabe dar mucho crédito a las decl araciones pÚ
blicas sobre la " colaboración" de las organizaci ones obreras con 
l os s e rvicios de la Consej ería de Cultura . Aunque está aún por hacer 
un estudio por menori zado y s ól o  se cuenta con testi monios más o 
menos parci ales , parece lo más probable que s u  actitud fuese tan 
a mbivalente como en el  resto del estado y se puede crear a Gudiol 
cuando describía su experi enci a con estas dra máticas palabras : 

11 Durante más de un año l l evé gran parte del peso enor m e  que 
representaba el arrancar de las manos de grupos de incontro
l ados de comités de pueblos y de i ndustri as las obras de arte 
salv adas por aza r , evitar el  derribo de monumentos , etc . La 
historia del primer año de revolución es como una pesadil l a ,  
como . una marcha frenética a través de l a s  obras d e  arte si
gui endo l as más divers as aventuras y en un a mbi ente de l ocura 
y desesperación general que creaba peli gros donde no existíc.n 
y l os velaba cuando eran reales bajo una capa de inconsci en
cia" 57 • 
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No convi ene olvidar qu e las organi zaciones obreras tenían sus pro
pios puntos de vista sobre el  futuro de las col ecciones y monumentos 
i ncautados . Y si en Madri d ,  el entonces templado 11 ABC ' '  republi 
cana afi rmaba que 1 1 e l  carácter definit ivo de esta clase de incauta
ciones t iene· numerosos precedentes ( . . •  ) y el  Es tado español ha de 
estar a la  altUra de las circunstancias para que el  puebl o  pueda dis
frutar y recrearse con l a  contemplación de sus riquezas artísticas 
cuando termi nen estas trágicas ci rcunstanc i as "  58 ; en Barcelona , 
el co munista 1 1 Trebal l 1 1  proponía t res t ipos de uso para los " cas ti
l los , palacios , conventos , casas de di  versión . . . 1 1  i ncautados : so
ciales (casas de convalescencia o reposo , colonias escolares y se
mico l onias } , s ani tarias y cultural es (entre los  que curiosamente sólo  
se refería a residencias para escritores y artistas )  5 9  • Final mente 
la desconfi anza hac:i a los organismos de la Generali dad , e i ncluso 
el  deseo de disponer libremente de l as piezas i ncaut adas harían que 
hasta el  final de la  guerra muchas obras quedarar:1 en poder de los 
comités obreros y popul ares . Hubo de t odos modos una paulatina y 
razonable reacción de l as fuerzas obreras . No dej a de ser curioso 
que a los pocos mes es de guerra 1 1  Solidaridad Obrera" mos trara un 
cierto i nterés por la  marcha de l a� excavaci ones arqueológi cas y se 
esforzara por presentar a los anarquis tas como " salv adores de joyas 
artíst icas "  60 • La E xposición de Cbras de Arte salv adas por l a  
C . N . T . -F .  A .  l .  , inaugurada e n  abri l d e  1 9 3  7 ,  cerraba una t rayecto
ria que se debió en gran parte .a refl ejos defensivos por parte de los 
ana-rquistas ante las contínuas i mputaciones que s e  � es hicieron 

La protección del patri monio monumental 

Curiosamente (y  al  i gual que había sucedido con el  gobierno central , 
que sólo en un segundo decreto otorgÓ a l a  J .  I .  P .  T .  A .  l a  f acultad 
de intervenir en el l os )  hasta el 1 8  de s e pt i e mbre la Generalidad no 
s e  i ncautó de todos los estableci mientos rel igiosos , al disponer un 
decreto la  apropiación de " todos los santuarios y ermitas s i tuados 
en el  t erritorio cat alán de su jurisdi cción" 62 • En cambio , se habían 
tomado una s erie de medidas tendentes a la  protección del patri monio 
monum ental sin paral elo en el  resto" del Estado . Estaban por un lado 
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las incautaciones directas de edificios , numerosís i mas y te mpra
nas 63 • Pero junto a el las asisti mos ya des de agosto a la declaración 
de monumentos históri co-art ís ticos 64 ' inici ándos e así una l ínea de 
acción que cul minaría el 14 de octubre al prohibirse mediante de
creto derribar ni ngún edificio civil  o religioso anterio r  a la s egunda 
mitad del s iglo X I X  s i n  autorización especial del C onsejero de Cul
tura de la  Generalidad , al t iempo que se disponía una revisión gene
ral de la lista de monu mentos incluidos en el registro del Patri mo
nio Histórico , Artístico y C i entífico . Ci erta mente esta medida vino 
propi ciada por l a  faci l idad con que los Comi tés locales tomaban el 
acuerdo de derruir las iglesias de sus pueblos y se lanzaban a re
mode laciones urbanís ticas· con la i ntención de reducir e l  problema 
del paro 6 5  • Pero por otra parte e l  Decreto es un síntom a , en modo 
alguno desdeñabl e ,  de la int ención de l9s s ervicios catalanes del pa
trimonio de real izar una po lít ica lo más semej ante posible a la de 
t i e mpos de paz . Res ide qui zá aquí l a  peculiaridad básica de su actua
ción al co mpararla con la pol ítica , claramente de 11 estado de ex
cepción" , desarrollada en el resto de la  zona republicana . En Cata
luña , co mo vere mos , se siguen depl a rando durante toda la  guerra 
monumentos histórico-art íst icos , s e  reali zan restauraciones y se 
continúan efectuando excavaciones . Inclus o  s e  i ntenta aprovechar la 
coyuntura para emprender pequeñas reformas urbanísticas des tina
das a valorar deter minados monumentos . Obvi amente e l  des arrollo 
de una polít ica 1 1 normal 1 1  solo fue pos ible en mu y escasa medida 
y gracias a l as condiciones apuntadas anteriormente ( manteni miento 
de l as estructuras organi zativas anteriores al 18 de jul io , i dentifi 
cación de la burguesía catalana con su historia y s u  patri monio , 
etc . ) . Pero resulta a l eccionad�r co mprobar que decretos como el 
del 14 de agosto tuvieron una ci erta virtualidad: la Cons ej ería de Cul
tura autorizó al Ayunta mi ento de Santa Perpetua de la  Moguda para 
derruir su igles i a  parroquial pero obligÓ a conservar l os ábsides 
románicos y el campanario ;  en cambio denegó la petición del de 
Agramunt para destinar a garaje  su igles i a  parroquial 6 6  • T a mbién 
fueron rechazadas las sol icitudes qe los Ayuntamientos de Vi lassar 
de Dalt y de Castel lfol l i t  para derribar s us igl esias parroquiales 67 • 
Son datos que pueden servir de Índice del l ento restabl eci miento de 
la autoridad estatal y del encauzamiento del proceso revolucionari o .  
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Otra consecuencia del decreto de 14 de octubre sería l a  i nc l us ión de 
un gran nÚmero de edificios barceloneses en el Registro del Patri
monio Histórico Artístico en abril de 193 7 6� • 

La organi zación de la  red de locales y depósi tos 

La recepción de l os fondos se canalizó en Barcelona a fi nal es de j ul io  
en la  C asa de l os Canónigos y en l a  Casa del  Arcedi ano . Era aquí 
donde se procedía a una primera selección e inventari ación , antes 
de tras l adarlos al Museo de Arte o a los depósitos de archivos . La 
aval ancha de 0bjetos hizo pensar muy pronto , s i n  e mbargo , en la  
necesidad de contar con locales más amplios y co mo en Madrid , se 
acabó echando mano de los edificios incaut ados . E l  1Q  de agosto , 
sendos decretos dest inaban el Monasterio de Pedralbes y e l  Con
vento de Santa C lara 11 para la  organización de la defens a ,  conser
v ación e i nv entariación de l as col ecciones i ncautadas " . Del  mismo 
modo el 2 1  de agosto s e  dedi có e l  convento de l a  Es peranza a depÓ
sito de fondos documentales . Un depós ito en princi pio provisional , 
pues el 2 9  de s epti embre s e  dis puso que el Archivo H istórico de 
Cataluña se instaría en el  Palacio Arzobis pa l . 

Sólo e l  Convent o  de l a  Esperanza se convertiría efectivamente en 
un gran depósi to de archivos , ya que las obras de li mpieza y res 
t auración del Monasterio de Pedralbes y del Convento de Santa Cl ara 
ll evaron l l evaron mucho t iem po y únicamente en 1 938 y ante el pel i 
gro d e  los bombardeos s e  util i zaría Pedralbes como depósito , en 
unos momentos en que se pens aba habil i tar ambos edifi cios como 
museos . E n  cuanto al Pal acio Episcopal no se l l egaron a realizar 
los proyectos de adapt aci ón . Los museos de Arte y de Arqueología 
sigu ieron s i endo los grandes depósitos de obras de arte en Barcelo
na , aunque s e  fueran abri endo otros como los de muebl es en el  Hos 
pital d e  San Severo y e n  el  palacio del duque de Solferino . 

En el resto de Cataluña fue neces ario establecer a lo l argo de agosto 
·una red de depósitos donde recoger la  inmensa cantidad de obras de 
arte que habían quedado desamparadas . Hubo ocas iones en que las 
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obras s e  t ras l adaron a Barcelona para asegurar s u  pres ervación , 
pero obviamente era un procedi miento que no se podía generali zar 
y sólo se recurrió a él  en casos extre mos . Por otra parte los ho mbres 
de l as co marcas no si empre estaban dispuestos a dej ar sal ir  sus 
tesoros artís ticos . Se adoptó el criterio de crear una s erie de de
pÓsitos comarcales o locales en los lugares de m ayor irqueza ar
tística con la i ntención de que constituyeran la  bas e de futuros mu
seos . Así surgieron en muy poco t iempo más de una veintena de 
concent raci ones que abarcaban todo el territorio catalán . Se uti l i
zaron en ocas iones los Museos (como en Lérida , Vich , Cervera o 
Ripol l , donde fue uti l izado el Museo Folklórico) pero en general se 
estableci eron en edificios incautados (algunos de l os cual es , eso sí , 
s e pens aba t a mbién utili zar definitivamente como museos ) :  l a  Cate
dral y el  Palacio Epi.scopal en Tarragona y Solsona , la Catedral de 
Gerona , el antiguo palacio episcopal de la Bisbal , la Casa Gay-Borras 
en Reus , la casa de Plandiura en· la Garriga , etc . Muchas de estas 
concent raci ones fueron reali zadas directamente por los Ayuntami en
tos ( Baño l as , Berga , Mataró , Manl leu . . .  ) bien en s us l ocales , bien 
en edificios incautados y hubo i ncluso algún cas o  de depósito formado 
es pontáneamente como el realizado por un grupo de vecinos en Fi
gueras en una cas a i ncautada . Los �ás i mportantes estuvieron desde 
el princi pio control ados por los ho mbres de l a  Ge.neralidad , como 
los de las cuatro capitales , el del Monasterio de Poblet , el  de la 
Santa Cueva en M anresa , el . del Museo de Vich y l os de Solsona , 
Reus , Tarrasa (cas a  rectoral de San Pedro) y Tortosa (colegio de 
San Agus tín) , en todos los cuales s e  concent raron bajo el cuidado 
de estudiosos o expertos las pi ezas mas relevantes de s us comarcas . 

LABOR D E  LOS SE RVIC I OS CATALANE S  D E  D EF E NSA DEL r-J,_ 
T RIMONIO 

La restauración de monumentos 

Ya se v i o  anteriormente cómo t ras su incautación , el Monasterio 
de Pedralbes y el  Convento de Santa Clara fueron destinados a de-
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pendencias de los serv i cios del patri monio . Al parecer se trataba 
de de proyectos a medio plazo , pues en realidad , durante el pri 
mer año de guerra s e  aco meti eron en el los bajo la di rección de los 
arquitectos Raventos , Florensa y Vil as eca , trabajos de rest auración 
dest inados a " devolverles su fisonomía arquitectónica" 69 antes de 
dedicarlos a albergar s endos museos . Una de las consecuencias de 
estas restauraciones s ería la recuperación del Salón del Tinel l , ex
ponente ejemplar de unos t rabajos que , aparentement e si mples en 
principio , estaban dotados sin emb argo de una particular s i gnifica
ción que viene a i ncidi r una vez más en l a  peculi aridad de l a  política 
catalana de protección de bienes cultural es . Por una parte s irven 
para ej e mplificar la  visión ·a largo plazo con que era concebida ést a ;  
por otra , s o n  muestra d e  una actividad a l a  que sólo e n  muy cont a
dísi mas excepciones pudo dedicar atención la  Dirección General de 
Bel l as Artes . La restauración de monume�tos , posible en una zona 
relativament e  alejada de la guerra y que albergaba la  s ecreta espe

ranza de no ver hollado su suelo , era un lujo con el que los orga
nis mos centrales no podían soñar . Y as í ,  mi entras en Barcelona se 
acometían restauraciones y 1 1  l i mpiezas1 1 ,  en Madrid se buscaba l a  
m anera d e  proteger los monumentos con s acos terreros , bunkeri
zadas construcciones de l adri l lo u ot ros expedientes . Lo que ,  al  
menos por e l  momento , no s erá neces ario en el área catalana . Qui z á  
e s t a  dicotomía restauración/protección s i rv a  para explicar gráfica
m ente otra de l as oposiciones fundamentales entre l as políticas de 
protección de ambas zonas : la visión a l argo plazo , l a  coherencia , 
l a  acción global , la prudenci a ,  en el campo catalán; l a  perentorie
dad , el zigzagueo , l a  s ectorial ización , y un cierto " atrevi miento" 
en la política del gobierno cent ral . 

Los trabajos de restauración fueron particular mente i mportantes 
en la  provinci a de Tarragona . Los daños causados por la  explosión 
de un petardo en uno de los pi lares del arco de Bará se repararon 
inmediatamente y se aprovechó la  ocasión para dejar el  arco ais l ado 
y desviar la  carretera , que antes pasaba bajo él . Las obras de 
l i mpieza y res t auración comenzadas años antes en los monas terios 
de Poblet y Santes Creus continuaron sin alteraciones y en l a  capi tal  
s e  real i zaron obras de consoli dación y rest auración en algunos tra-

564 



DEFENSA DE BIENES CULTURALES EN CATALUÑA EN LA GUERRA CIVIL 

mos de la murall a ,  en la puerta del foro romano y en l a  Audi e nci a ,  
a l  ti e mpo que s e  comenzó a finales d e  año la  r e moción d e  las t ierras 
d e l  anfiteatro romano buscando dej arlo total mente al descubi erto . 
T ambi én s e  reemprendi eron por estas fechas t rabajos de consoli
dación en l ós monasteri os de San Cugat del Val lés y en San Pedro 
de Roda , abandonados hacía años 70 • Los trabajos reali zados en las 
Atarazanas barcelonesas , en San Fél ix  de Gerona y en el monaste
rio de Ripo l l  o l os pro yectados en la Catedral Vieja de Lérida son 
otros t antos e xponentes de esta l abor . 

No cabe duda de que muchas de estas actividades , al igual que la  
p ros ecución de las excavaciones , s e  reali zaron por la  necesidad de 
" hacer frente a l a  crisis de trabajo" como reconocía el servicio de 
E xcavaciones y Arqu eología 71 • Pero hasta que l as ci rcuns tancias 
bélicas i mpusi e ron su cese la Generali dad pu do l l evar a c abo una 
política eficaz de restauraciones ; mient ras que el Gobierno central 
se había visto obligado a suspender este tipo de actividades en agosto 
del 36 , 

Cuando e l  frente s e  apro x i mó a Cataluña y l os bombardeos comen
zaron a menudear s obre sus ciudades , los t rabajos de restauración 
cesaron para dej ar lugar a los de protección . Esto no debió suceder 
hasta fi nales del 37 o co mi enzos del 38 coincidiendo con la batalla 
de. T e ruel  y l a  gran ofensiva franquista en Aragón , Es sintom ático 
que K e yon , s iempre presto a detene rs e en la eficacia de l as m edi 
das de protección , no aluda a e l l as al referirs e  a Cataluña y en 
cambio l lame l a  atención s obre l a  Catedral de Tarragona diciendo 
que 1 1 no se ha previsto en e l la  ni nguna medida de protección contra 
un ataque procedente del mar" y que " la fachada , y, si es posible , 
l as vidri eras deberían ser protegi das por s acos terreros 72 • Tampoco 
el info r m e  publ icado por la Generalidad sobre E l  s a 1 v a  m e n  t o 
d e l  P a t r i m o n i o  H i s t ó r i c o  y A r t í s t i c o d e  C a t a l u ñ a  
cita m edidas de este t ipo . Las únicas tomadas hasta mediados del 37 
parecen haber sido l as destinadas a pres ervar l os est ableci mientos 
eclesiásticos : 11 a murami ento de t odas l as puertas y ventanas practi
cables para evitar los peli gros de la  i nvasión de elementos sin iden
tificar y de los aprovechados" 73 • 
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Durante mucho t iempo los frentes de guerra habían permanecido le
j os de C ataluña y eran más palpables los efectos de l a  revolución 
que que de l os aconteceres bélicos . Incluso des pués de la ofensiva 
de Aragón , Barcelona no l legÓ a sufri r él  i nc esante martil leo de 
bombas que había aso l ado M adrid , pero algunas cayeron sobre mo
numentos y museos . )::n la  catedral cayeron dos , destruyendo la  pri
m era una bóveda l ateral y v arias vidrieras y l a  s egunda la  parte ex
terior del c l austro , una reja y un altar 74 • También la  Academia de 
l as Buenas Letras , el  Convento de la  Esperanza ( donde estaba el  
depósito de archivos) y el  Palacio Nacional (sede del Museo de Arte) 
debi eron sufrir por los bo mbardeos 75 y aunque aisl adamente , las 
bo mbas alcanzaron otras concentraciones de bi enes culturales cata
l anes , como e l  Palacio Episcopal y el  Archivo de H acienda en Tarra
gona y la cas a  Gay-Borras en Reus . .  

Por esa época debieron cobrar i ntensidad l as obras de protección 
que ya había inici ado un poco por su cuenta José Gudiol (por entonces 
ads crito a la Comandancia de Ingenieros del Ej ército del Este) al 
construir unos muros de protección de l as portadas ro mánicas de 
Agramunt y Cubel ls 76 • En octubre del 37 se protegieron v arios s e 
pulcros de l a  C atedral de Barcelona 7 7  y muy a últi ma hora s e  cons 
truyó un muro de protección de la fachada principal de l a  de Tarra
gona . Joseph i M ayol cita  asímis mo entre las obras protegidas l a  
port ada d e l  Monasterio d e  Ripol l ,  l a  capi l la  d e  San Justo d e  Barce
lona , diversas construcciones de Tarragona y algunas esculturas y 
el claustro de l a  Capi l l a  de San Jorge de l a  Generalidad 78 • 

T al vez convenga citar antes de conc luir este apartado uno de los 
aspectos más espectaculares de l as t areas de salvamento en Cata
luña: el arranque y tras l ado de pinturas murales medievales . Se 
encargÓ de el lo , t ras i nstruir a un grupo de t écnicos , Jos é Gudiol  
y a mitad de 1937 se hallaban en el  museo de Vich las pinturas de 
San Sadurni de Ossomort , B rt.Íl l  y San Martín Sescorts y en el  Mu
s eo de Barcelona l as de Folgueroles , Cardona , C asserres y Pe
dret 79 • Esta política , que cont ribuyó sin duda a s alvar conjuntos de 
difíci l  vigi l ancia (algunos casi a la inte mperie) y que está en la base 

566 



DEFENSA DE BIENES CULTURALES EN CATALUÑA EN LA GUERRA CIVIL 

de una revalori �ación de la pinturél medi eval catalana al permitir la  
reunión de grandes conjunt os , pres entaba una cont rapartida que 
K enyon no olvidó s eñalar:  1 1 C e  princi pe peut s e  justifi er en t ant que 
mesure de précaution en ces te mps boul eversés , mais s on application 
parait de nature· a pri ver t outes l es egl ises de province de la plus 
grande partie de leur intéret1 1  80 , 

Excavaciones y reorgani zación de los museos arqueológi cos 

Ya se ha aludido , como una de l as facetas rrt'ás significati v as de la 
polÍtica catal ana de protección del patri moni o , a l a  conti nuación de 
l as excavaci ones , resaltando sus caus as de carácter coyuntural (aten
der al problema del paro en algunas zonas )  y profundo (continuidad 
y reforzami ento de l as estructuras administrativas anteri ores al 18 
de julio , existencia de un nutrido 'y competente grupo de a rqueólogos 
que continuaron la l e.bor iniciada decenios antes en el s eno del Ins 
tituto de Es tudios C atal anes , etc . ) .  En el primer año de guerra las 
t areas se concentraron en Ampurias , donde las excav aciones no l le
garon a interrumpirs e , y en T arragona . Aquí , las circunstancias 
per miti eron i ntens ificar la acción e mprendi endo excavaciones para 
descubrir lo que quedaba de l anfiteatro romano s ituado bajo el mi 
rador , manteni endo el proyecto de restauración del foro , prosi
guiendo la cons oli dación de las murallas (en donde s e  produj o asÍ
mis mo la  expulsión de l os particul ares de al gunos tramos del camino 
de ronda) y realizando derribos para valorar los res tos de la plaza 
de Pal lo l . 

L a  actividad de l os serv icios de arqueología se concentró sin embar
go en la c las ificación y protección de las colecciones incautadas 8 1 , 
y sobre todo , en la redistribución de l a  riqueza arqueológica catalana 
y en la remodelación de la red de Museos , según un plan que se pre
s umía 1 1s istemáticamente es tabl ecido 1 1 , El Reglamento del S ervicio 
de Excav aciones y Arqueología (apro bado el 20 de octubre de 1 936) 
i ncorpo raba a la dependenci a del Servici o , además del Museo de 
Arqueología de Cataluñ a ,  los museos arqueológicos de Tarragona , 
Gerona y Ampurias , las Secciones de Arqueología de los Museos de 
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Badalona , Lérida , Manres a ,  Mataró , Reus , Solsona y Vich y los 
materiales arqueológi cos de los Museos de Granoll ers , Guissona , 
Olot , Rubí , Toss a de Mar , Vi l lafranca del Pendés y Vi l l anueva y 
Geltrú , as í como l as excavaciones de Ampuri as y T arragona , 11 sin 
perjuicio de l a  intervención que 1� corres ponda de acuerdo con l as 
dis posiciones l egales en otros Museos o colecciones y en otras ex-
cavaciones" 82 • . 

Teni endo baj o su control la totalidad del patri monio arqueológico 
catalán , e l  Servício de Arqueología elaboró un ambicioso proyecto 
de redistribución de los materiales y creación de nuev-os museos 
arqueológicos que conoce mos graci as a la  publicación de la memoria 
de sus actividades , en 1936 y 1 93 7 . Se establecía' la  exi s tencia  de 
un Mus eo C entral -el de ArqueologÍ?- de Cataluña , en Barcelona- , 
Museos Comarcales en Gerona , Lérida , Manres a ,  Reus , Sabadel l , 
Solsona , Tarragona , y Vich , y Museos locales en Bacialona , Bala
guer , Baño l as , Cervera , Ampurias , Guissona , Mataró , Olot , Ripop, 
Rubí , San Feliu de Guixols ,  T arras a ,  Tossa del Mar , Vi l lafranca 
y Villanueva y Geltrú . Los criterios ,de distribución de l as coleccio
nes eran descritos así por l os servicios : 
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11  No cal cercar que en cada localitat hi hagi un Mus eu . Aquest 
deu existir únicament on pugui tenir vida propi a per la i mpor
t ancia de l es troballes que guardi i on hi hagi un a mbent local 
que ass eguri la seva conservació i la  seva uti l i tat . C al , a més , 
evitar cls Museus dis persos per locali tats de difícil accés . 

1 1 La dis t ribució dels materials cal fer-la d 1 acord amb la  c l assi
ficació establerta dels Museus en central , comarcals i locals , 
i evitar l a  barre j a  d 1 obj ectes d 1 altres localitats als Museus 
locals i de diferentes comarques als comarcals . 

1 1  Al  Museu cent ral , ultra recoll it  tot e l  que no t robi l loc ade
quat en altres Museus , cal . que hi hagi una represe ntació de 
tots els aspectes de 1 1  Arqueo logia de C atalunya i de totes l es 
s eves cultures , adhuc quan s igui necessari portar-hi materials 
d 1 a l tres Mus eus . En tot cas , en tractar-s e d 1 exe mplars d 1 ex-
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cepcional i mportancia caldria conservar-los a l  Museu central , 
excepte que raons ci entifiques ho des aconcel l i n .  

" Di ntre d 1 aquest criteri , e l  Mus eu central n o  deu recollir 
mass.es de troba l l es s embl ants que és preferible que restin 
prop del l loc de la  trobal la . 

" En canvi no hi ha dubte que no se mpre s 1ha d 1 afavorir la 
creació de col leccions locals insignificants en l locs al lunyats 
o en l l ocs on es tan total ment mancats d 1 escalf  i on resten ama
gatze mades en vi trines polsoses , oblidades de totho m .  La de
ria momentania de crear Museus a tot arreu i de m antenir en 
cada Museu una Secció arqueologica és fruit d 1 un des ig mes 
bo que ben orientat . El que cal , és reforcyar els Museus co
marcals situats en l locs on tenen un a mbent favorable que els 
fa es devenir i nsti tucions vives filials del Mus e u d 1 Arqueo logia 
de Catalunya i que es gaudeixen de l es Biblioteques , Labora
toris i repertoris d 1 aques 1 1  83 , 

Semejante proyecto i mplicaba no sólo un considerable movi miento 
de l as col ecciones sino l a  construcción de nue vos edifi cios -o el 
aprovechami ento de otros incautados - y la i nco rporación definitiva 
al patri monio públ i co de l as col ecciones particulares i ncaut adas , 
poniéndose así de manifi esto una vez más la ambi güedad en que queda 
la política de i nc autaciones . De hecho , en el proyecto se preveía el 
pase a l os respecti vos museos de l as colecciones formadas por los 
C entros Excursioni stas de B adalona , Balaguer , Gerona y Manres a ,  
mientras que l a  colección Albert se incorporaría a l  Mus eo nuevo de 
A mpuri as , l a  de Alsius al de Bañolas , l a  de C a m ps y Cava al de 
Guissona , la  de Estrems al  de Reus y la  de Perel ada al Museo Ar
queológico de C atal uña . Entre los edificios que se pens aba destinar 
a museos arqueo lógicos , s e  contaban San Pedro de Gal l igans en Ge
rona, el Pal acio Arzobispa l  de Tarragona (donde se realizaron i mpor
tantes obras de adaptación) y el  Palacio Episcopal de Solsona 84 • 
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La política de creación de nuevos mus eos 

En diciembre de 1 936 , El 11 Butll eti dels Museus d 1 Art de Barcelona" 
publicaba una co municación de Corominas al  Consel ler de Cultura 
informándol e  de la l abor reali zada hasta entonces por la  Co misaría 
de Mus eos y esbozando las di rectrices de su actuación : 

1 1 D e  l es cos es vistes i del concepte que han meres cut a aquesta  
Co misaría , cons idera com una bona orientació general per a 
te mps a venir l a  conveniencia de deixar les cos es dis posades 
de manera que puguin éss er organitzats en diversos indrets 
de Catalunya , museUs es pecialitzats per a les manifestación 
d 1 art que hagi n excelli t en l a  comarca respectiv a .  Per exemple 
escauri a a  Tarragona un Mus eu. d 1 Art Rom a ;  a Reus un Museu 
del Mobl e ;  a Gi rona un Mus eu que ar;.,eplegués les m anifesta
cions artístiques dels  temps de l es guerres de 1 1  Edat Mitjana 
i ,  en especial , la dels pagesos de remenc;a , etcetera . A Vic 
pot dir-se que el m us eu j a  es ta fet i només caldria completar-lo 
i arrondonir-lo . A Tortosa podría organitzar-se un Museu
Arxiu t€mint en compte l ' i mmens i variat tresor de documenta
ció que s 1 hi ha pogut reuni r .  

1 1 En els diferents l locs visitats , aquesta Comissaria General 
ha deixat ja convingut , en principi o , amb els Comites locals 
respectius , els loc als que podri en destinar-se a la i nstal lació 
dels s us di ts museus . Por exempl e ,  el  Palau del Bis be a Gi ro
na , la Casa Gay a Reus , a Tortosa el bell  Palau Episcopal per 
a museu 1 e l  Pal au del Col legi de Sant -Lluis per a 1 1  Arxiu
Museu1 1  85 • 

Se trataba en s u ma de aprovechar la política de incautaciones para 
proceder a una redi s tribución de gran parte del tesoro artístico ca
talán mediante e l  montaj e de una densa red de museos comarcales y 
locales especiali zados . Los depó�itos de obras establecidos en l as 
pri meras s e m anas de guerra habrían de constituir e l  embrión de 
estos museos . Esta pol ít ica , que co mportaba lógicament e  l a  des 
privati zación de las colecciones particul ares y de l as de l a  i gl es i a  
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-Y que cons ti tuye sin duda l a  mejor prueba de que l as autoridades 
c atal anas habían contemplado la incautación y nacionalización de las 
obras de arte como un hecho i rreversible  86 - no era privativa de la 
General idad . En el resto de la zona republicana la Junta de Incauta
ción y Prote·cción·del Tesoro Artís tico as piraba al desarrol lo  de una 
política s i mi l ar y el montaj e  en Madrid de los Museos de l as Des
calzas y de l a  Encarnación -des montados rápidamente como conse
cuenci a de los bombardeos - o el  de Orihuela puede s ervir de prueba . 

L a  peculi aridad catal ana consistió también en este cas o  en l a  mayor 
coherencia de l plan (no cabe duda de que existió un organi grama bas 
t ante completo que sólo l as ci rcunstanc i as i mpi dieron desarrollar , 
mientras que l os planes de la Di rección General de Bellas Artes fue
ron s i e mpre más nebulosos) y en su mayor grade de concreción como 
consecuencia  de l a. lejanía del frente de guerra hasta los últi mos 
mes es de 1 9 3 7 . Y aunque finahnente los aconteci mientos bél icos 
i mpondrían , s i endo Consejero de Cultura Pi i Sunyer , l a  evacuación 
hacia e l  Ampurdán de l as obras más valiosas y el des mantelamiento 
de muchos de los depós itos - museo , la política de la General idad 
permaneció esencial mente l a  misma y durante el  primer año de 
guerra l as realizaciones fueron abundantes . De hecho , en mayo de 
1 93 7 , l a  Comisaría de Mus eos reafi r maba �o mo su preocupación 
primordial atender 1 1 l es diverses necess itats produides per la co
piosa i ncorporació di obres d 1 art al patri m o ni común , preocupant-se 
especial ment del compl ex ' problema ' que es va pl antej ant i que haura 
d 1 ésser adequadament resolt en el s eu di a ,  de l a  cre�ció y la classi 
ficació de nous museus a moltes localitats catalanes , així com de 
que h auran d l ésser obj ecte els de Barcel ona 1 1  87 • Téngase e n  cuenta 
que esta política e ra la única capaz de no suscitar recelos en las 
o rgani zaciones obre ras para algunas de l as cuales la fl oración de 
nuevos museos debía ser uno de los frutos lÓgicos de la  revolución , 
Así ,  11 T reball 1 1 , el Órgano del P .  S .  U .  C .  , se refería en un signifi
c ativo artículo titulado 1 1 Tindrem més museus i millors que mai 1 1  88 

a los abiertos en Rus ia tras 1 9 1 7  para conclui r :  1 1 U na enorme quan
ti tat de joies d 1 art hi son arrepl egades i nosaltres ho }.-C¿rem fer 
també quan l es necessitats de la guerra no s iguin tan apre miants 1 1 • 
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Días antes de publicarse ese artículo , el 12 de octubre de 1 936 , un 
Decreto de la Generalidad des tinaba ya a Museos algunos de los más 
i mportantes edificios tarraconenses como la Catedra l , e� -Palacio 
Arzobispal , e l  Seminario y l a  C as a  de Pil atos a Museos o bibliote
cas �9 • M ientras tanto en Barcelona se dest inaba el  Palacio Arzobis 
pal para l os Archivos Generales de Cataluña y se iniciaban l as obras 
necesarias para la . convers ión de parte de las naves de las Atara
z anas en Museo Maríti mo , del monas terio de Pedralbes en Museo 
de Arte Antiguo Catalán y del Convento de Santa C l ara en Mus eo de 
Artes Suntuari as de Cataluña . También se pensó convertir la  cas a 
Padel ! ás en Museo del Vidri o . 

La creación del Museo Maríti mo de <::;ataluña , a partir  de los fon
dos del Museo del Insti tutQ Nautico y de los incautados tras el  18 de 
jul io , fue objeto de un decreto y seis órdenes de la C onsejería de 
Cultura e ntre octubre de 1 936 y junio de 1 9 3 7 90 y la res tauración de 
part e de las Atarazanas presentada como uno de l os grandes logros 
debidos a l a  revolución . Pero las iniciativ as mus eísticas -algunas 
de l as cual es , como en Gerona , alcanzarían su cons agración después 
de terminada la guerra- se extendieron a todas las comarcas cata
l anas . Basten como índice de  su densidad , l as reseñadas en el fol l e 
to 1 1  Le s auvetage du patri moine histori que et artistique de la  Cata
logne1 1 , a l  informa� de l a  situación del pat ri monio en las localidades 
más i mportant es : 9 1 
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" G e r o n a . ( . . .  ) Se ha instalado en l as salas capitulares un 
mus eo de 1 1 Arte Gerundens e1 1  donde se encuentran ya prepara
das para mostrarse al publico todas las j oyas del famoso teso
ro de l a  Catedral ( . . . ) 

1 1 L e  r i d  a . Se han unido el  museo diocesano y el  mus eo pro
vincial para hacer un mus eo unico ( . . .  ) Este museo ( . . .  ) ha 
sido el centro del agrupa miento del tesoro artístico de esta 
comarca . 

" T  o r t o s  a . ( . . .  ) En estos mo mentos s e  está terminando la  
construcción de un edificio donde se debe i nstalar un museo 
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provincial  del que formarán parte el famoso tesoro con la Cruz 
de l os Moneadas , el  cáliz del Papa Luna y retabl os de los si
glos XIV y X V .  

1 1  S o l.s o n a  ( . . .  ) Se han agrupado y transform ado en museo el 
Palacio Episcopal y la Catedral . 

1 1 M a n r e s  a ( . . .  ) La catedral es el núc leo de un museo de la 
comarca , donde se han reunido ya ej e mplares i mportantísi mos . 

1 1  L a  B i s  b a l  ha trocado en museo el antiguo ¡)alacib episco
pal . .  Se han tras ladado allí la Maj estad románica y e l  retablo 
de Borrassá procedente de Crui l les y otras muchas piezas . 

1 1  tvl o i a. ha i �stalado su museo en la antigua residencia de Ra
fael de Cas anova . 

" C a n  e t d e  M a r  se ha i ncautado del casti l lo  de Santa Flo
rentina , verdadero mus eo donde se reuni rán todos los obj etos 
artísti cos de la comarca . Entre otras ciudades donde se están 
o rga�i zando museos hay que· mencionar :  T a r r a s  a ,  que con
s erva i ntactos el Mus eo Soler y l as tres iglesi as románicas 
con toda su riqueza de obras de arte medi evales ; C e  r v e r  a ,  
con sus archivos y su Museo Municipal ; M a t a r  ó con una gran 
serie de pinturas de Vi lado mat ; T á r r e  g a , Sabadell  y algu
nas otras " 92 • 

La protección de archivos y bibl iotecas 

La defens a  y protección de los fondos bibliográficos y docum entales 
catal anes se debió en gran parte al esfuerzo personal de Agustí Du
ran i Sanpere y Jordi Rubió i Balaguer . El pri mero , Jefe de la 
Sección de Archi vos , era un erudito de a mplios i ntereses cuyas 
actuaciones se habían extendido des de la histori a , la arqueo logía y 
el arte , a l a  organización de los archivos catal anes 93 • El segundo , 
j efe de la Secci ón de Bibliotecas , era asi mismo di rector del Ser-

573 



JOSE ALVAREZLOPERA 

vicio de Bibliotecas Populares y de la Biblioteca de C ataluña , a cuya 
organi zación -prácticamente obra personal suya- se había dedicado 
desde 1 9 1 3  94 • Hijo  de Rubió i Lluch , Rubió i Bal aguer es otro de 
los grandes patri arcas de la cultura catal ana de este s iglo . Ambos , 
Durán i Rubió , formaban parte desde 1 9 3 1  de la Ponencia de Archi 
vos , Bibliotecas y -Bel las Artes del Cons ell  de Culttura y eran los 
pri ncipales autores de s endos proyectos de o rgani zación de los Ar
chivos y Bibliotecas de Cataluña , que habían de constituir en el fu
turo la obra de la Generali dad en este campo 95 • 

Aunque a nive l legal la Generalidad se apresuró a poner bajo su pro
tección los fondos documentales y bibli ográficos. perteneci entes a 
i ns t ituciones públ icas por el Decreto ; ya cit ado , del 24 de julio , y 
la medida se a mplió e l 4 de agos to a la totalidad de l a  docu mentación 
ant e rior al s i glo  X I X  9ó , l as perdidas en archivos ecl esiásticos (so
bre todo parroquiales y conventuales )  y en regis tros de la  propi edad 
fueron abundantes tras el estallido revolucionario . Durán y Rubió 
se encargaron de dirigir la recogida e inv entariación de los fondos 
salvados y de organi zar la red de depósit os . 

En Barcelona , tras un pri mer momento en que l a  recogida de fondos 
se c entral izó  en la Casa de l 1 Ardiaca , sede del Arxiu Históric , se 
uti l i zó como depósito e l  convento de la Esperanza , en la calle de la 
Pal m a  de San Justo , donde fuero� a parar gran parte del archivo 
de la C atedral de Barcelona y v arios de i g l es i as y conventos barce
lones es , ade m ás de gran número de archivos patri moni ales , algunas 
bibliotecas ( las de Narciso Ol ler , F rancesc M artorel l .  . .  ) y fondos 
procedentes de las comarcas , como los archi vos de San Juan de las 
Abadesas , Santa Coloma de Queralt y Seo de U rgel 97 • También se 
uti l izaron como depÓsitos la cas a  Guarro (donde se guardaron los 
fondos del  Palacio de Justicia) y l a  cas a M as pona i Grassot , uti l i 
zada para custodiar l as bibliotecas particu l ares entregada v olunta
riament e  por s us dueños para su protección . Mientras tanto , el 29 
de s eptiembre se d estinaba el Palacio Arzobispal para s ede del  Ar
chivo General de Cataluña (1 1  al cual pasarán -s e decía- todos los 
Archi vos que e l  Servicio ha sal vado'' n ) y el 12 de febrero siguiente 
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s e  des ignaba a Sebast ián Bonet para que hicies e  el proyecto de obras 
de adaptación del palaci o . Pero aunque se real i zaron algunas obras 
de protección de los relieves y pinturas y se recogió el archivo de la 
Curi a ,  los proyectos de adapt ación quedaron sobre el papel . 

En cambio , un crédito de 500 . 000 ptas . 99 per mi tió  efectuar el tras 
l ado de la Biblioteca de C ataluña al H os pi tal de la Santa Cru z  (como 
se había proyect ado antes de l comienzo de la guerra) y uti li z ar éste 
ade más como de pósito  de li bros incautados . En enero de 1 939 aparte 
de fondos tan val iosos como la colección de manuscri tos de la Ca
tedral de Barcelona y de Seo de U rge! , se encontraban recogidos 
al lí  más de 1 50 , 000 volú menes de diversas procedenci as . La ins
talación defini t iva de la  Biblioteca de C ataluña en el  transcurso de 
la  guerra es sin duda una de las empres as más s orprendent es y de
finitorias de la pol ítica cultural de la Generalidad en este período . 

La tenacidad de Rubió y sus colaboradores s e  manifestaría además 
en otras muchas e m presas , como la organi zación de curs i l los abre
viados de t écni cas de bibl i otecas dirigidos 1 1  a los que quieran pre
parars e mejor para la tarea de bibliotecarios de l as organi zaciones 
obreras 1 1  100 , con l o  que s e  pretendía extender .la protección a las bi
bliotecas incautadas por éstas . Por otra part e ,  en el  pri mer año de 
guerra s e  pusi eron las bases para la creación de grandes bibliotecas 
pÚbli cas en Tortos a ,  Gerona y Lérida , fundiendo los fondos de las 
existentes con los procedentes de incautaciones 10 1 • . 

Ta mbién se creo sobre el papel un Archivo Histórico C om arcal en 
Tortos a , a bas e de los fondos del Archivo Munici pal , el Episcopal , 
el de la Catedral y los Archi vos Notariales 102 , pero salvo alguna re
distribución de fondos , como la incorporación de los conocidos como 
1 1 Fons H urtebise 1 1  al Monas terio de Poblet 103 (est aban integrados en 
el Archivo de l a  Co rona de Aragón) , en general los esfuerzos de la  

Sección de Archivos se concentraron en la  l abor de recogida y pro
tección estableci éndos e una serie de depósi tos comarcales , muchas 
veces en conexión con los de obras de arte 104 • Al margen de Barce
lona qui zá la l abor más completa fue la desarroll ada en Tarragona , 
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donde un decreto de l a  Generalidad creó e l  Archivo H i s tórico de la 
Ciudad con los fondos d e  varios archivos . Fueron recogidos y pre
s ervados el  Archivo de Protocolos , el  Municipal , el  de F i nanzas , el 
C apitular , el H is tórico Archidiocesano y el  Ecles i ást ico . 

La Exposición de Arte Medieval Catalán en París 

El  20 de marzo de 1 93 7 , J ean Zay , ministro francés de Educación 
Nacional , y Antoni M ª  Sbert i nauguraban en el  J eu de Paume una 
E xposición donde se exhibían l as piezas esenciales del l egado artÍs 
tico catalán . E l  núcleo básico lo cons ti tuían más de un centenar de 
obras del Museo de Arte de C ataluña a las que s e  añadi eron otras 
procedent es de Vich Úa cruz de plata del siglo X I V ,  el frontal romá
nico de San Martín , e l  frontal de los Evangelistas , el  retablo de 
Borrass a) , Gerona (el  tapiz de la Creación , la es tatua de Cario
magno , dos códices miniados . . .  ) Tarragona (el  retablo de los Santos 
Juanes ) , Lérida (Cristo de madera) y otras i mportantísi mas piezas 
como la cruz de Vi l abertrán y otra de Perelada 105 • Culmi naba así 
una de las operaciones más delicadas y trascendentes de la  política 
cultural de la Generalidad . La muestra había s ido organizada con
j untamente ( 1 1 para evitar pos ibles complicaciones diplomáticas pos 
t eriores 1 1  como es cribe J oseph i Mayol 106 )  por la Comisaría de Mu
s e.os de l a  Generalidad y el  conservador del  J eu de Paume bajo el  
patrocinio de la  Dirección General de Bellas Artes francesa y en su 
preparación s e  habían cons umido largos mes es de negoci aciones con 
los gobiernos francés y español y habían colaborado un s i nfin de per
s onalidades . Aunque una vez decidida la  celebración se crearon un 
Comité en Barcelona , pres i dido por el Presidente de l a  Generalidad 
y otros dos en París ( uno ej ecutivo , presidido por Ventura Gassol 
y otro de honor , presidi do por J ean Zay 107 )  parece que la  res pons a 
bi lidad d e  los preparativos técnicos recayó e n  Folch i Torres , 
nombrado Comisario de la Expos ición . Fue él qui en junto con Gudiol 
real i zó la  selección de obras y él también quien auxi l i ado por José 
Luis Sert reali zó el  montaj e de la muestra en el  Jeu de Paume . Pero 
l a  Exposición , que tuvo un gran éxito de pÚblico (se habl aba de dos 
m i l  visitantes al día) requirió as i mi s mo un esfuerzo de organi zación 
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en e l  que se volcó todo el equipo del Departa mento de Cultura , que 
aprovechó l a  o casión para una campaña de propaganda cas i exhaus 
tiv a .  

Para l a  Generalidad l as acti vidades paralelas eran tan i mportantes 
como la Exposición mis ma , pues j unto a l os estrictamente culturales 
se pers eguían obv i a mente otros fines de nat uraleza política: la re
afirmación de Cataluña como nación y el  des arrollo de sus relacio
nes exteriores por una parte ;  hacer frent e  a l as campañas naci ona
listas sobre la 1 1 barbari e roja1 1  y exponer el esfuerzo cultural de la 
Generalidad desde 1 93 1 ,  por otra . A cubrir es tos obj etivos se diri
gió la cobertura de la Exposición , que comprendió junto a los actos 
protocolarios de rigor (con una nutridís i ma represent ación oficial 10H )  
una s erie de charlas por l a  radio de Folch i Torres , Ventura Gassol 
y Jaume Mi ravit l les 109 ; un ciclo de conferencias de Folch i Torres , 
Bosch Gimper a , Coro minas y Durán i Sanpere 1 1 0 , la  difus ión de pu
blicaciones catal anas , la venta de reproducciones de las obras ex
puestas , la difusión de publicaciones catalanas y la edición de otras 
rel acionadas . con l a  E xposición: un cuidadís i mo catálogo preparado 
por Folch i Torres , un nÚmero especial de 1 C ahi ers d 1 Art 1 t i tulado 
1 1 L 1 art de l a  C atalogne de la s econde moi t i é  du neuvieme siecle  a la 
fin du qui zieme siecle 1 1 y un l ibro de A .  Dézarroi sobre 1 1  L 1  art cata
lan du X au XV siecl e 1 1 1 • E l  Comisariado de Propaganda de l a  Ge
neralidad publi có el  opúsculo -tantas veces citado aquÍ- titulado 1 1 Le 
sauvetage du Patri moine Histori que et Artist ique de la Catalogne11 
(cuyo t exto se debe a Gudiol )  y un número especial del 1 1 Di ario de 
Barcelona1 1 ,  donde se cont enía el catálogo de la  Ex¡.;osición y_ donde 
además de 1 1 una crónica de l a  Exposición ( • . .  ) y una pági na con re- . 
cortes de prens a  de periódicos de todos los matices políti cos ( . . .  ) 
s e  dan a conocer l as pinturas mural es descubiertas desde el 1 9  de 
julio , e l  s alvamento de l os Museos de Cataluña y se da una relación 
completa del s alvame nto del patri monio así como un informe mos 
t rando que l as .C atedral es de Cataluña están i ntactas 1 1 1 1 2 •  

La Exposición del J eu de Paume tuvo que c l ausurars e e l  20 de mayo , 
pues a pri nci pios de j unio debía inaugurars e a l l í  mis mo una exposi
ción de arte austri aco , pero aprovechando l a  proxi midad de l a  Ex-
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pos1c10n Internacional de Artes y · T écnicas , la exhibición catalana 
fue i ncluida en l a  serie de muestras proyectadas por el Gobi erno 
francés y reinstalada en e l  Cast i l lo  de Maisons -Laffitte , donde las 
obras quedaron depos itadas hasta el  final de la  guerra tras l legar a 
un acuerdo de exposición permanente con el gobierno francés . 

La E xposición en Mais ons - Laffitte , inaugurada el 2 2  de juni o , s e  
aprov echó para crecer e l  volumen d e  obras expuestas con piezas 
conserv adas entonces en e l  depósito de Olot : las pinturas murales 
de los ábsides de Santa M aría y San Clemente de T ahul l ,  al gunas 
pinturas góticas , varias piezas de escultura ro máni ca y gótica , el 
retablo y el bal daquino de pl ata y esmalte de la catedral de Gerona , 
el t rono de Martín el Humano , l a  espada de Pedro I V  y l a  corona de 
los reyes de Aragón del Tesoro de la Catedral de Barcelona y otras 
piezas de gran val or 1 1 3 •  E l  catálogo de la muestra s e  a mplió así a 
1 64 obras . Sería visitada e ntre otras personalidades catal anas por 
C as anovas , Ayguadé , Pi  Sunyer , Tarradellas y el propi o C ompan ys . 

Es un Índice de l a  i mportancia que e l  gobierno catalán as ignaba a 
esta E xposición . Antes he mos al u di do a los objetivos políticos . Exis 
tía otro , menos obvio , que l lev aría fi nalmente al gobierno central 
a chocar con el de la  Generalidad . El  des arrollo de una política cul
tural autónoma de Cataluña produjo -como en otros campos - durante 
la  guerra a adoptar decisiones que e xcedían los l ímites de l as atri
buciones estatutari as , provocando l a  desconfianza del ' gobie rno cen
tral que en cuanto las condi ciones políticas se lo permitieron se 
aplicó con fruición a recortar los poderes reales de la  Generalidad . 
El análisis de este punto se podrá hacer con mayor propiedad al 
abordar l a  etapa en que Caries Pi i Sunyer ocupó la Cons ej ería de 
Cul tura , pero conviene al referirse a la Exposición , aludir a unas 
pal abras del propio Pi i Sunyer:  
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constituían el núcleo bás ico de nuest ro patri monio espi ritual ;  
y como resultaría muy difícil , por s u  gran volumen y obstáculos 
de otra Índole hacer salir la totalidad del pat ri monio , dejar el 
mayor número de obras vali.os as guardadas en lugares que , 
por encontrars e geográfi came nte alej ados de los riesgos de la  
guerra y el  bo mbardeo , ofreci esen el  m ayor margen probable 
de s eguridad . Respondiendo al pri mer criterio , ya en el  año 
1 936 ( . . .  ) se organi zó en Paris la Exposición de Arte M edieval 
Catalán ( • . .  ) E l  Departamento de Cultura tuvo sie mpre el de
s eo de aumentar el fondo salvaguardado en Franci a ,  pero esto 
no fue posible  porque el  Gobierno de la República -al  que cons 
titucional mente corre�pondía esta materia- no se mostró pro
picio a nuevos tras lados de obras . de arte al e�tranj ero y veía 
con recelo la permane ncia en Francia  de las al lí  depositadas 1 1 1 1 4 •  

Tras l a  lectura de estos párrafos s e  comprenden m�jor el interés . 
del gobierno catalán por el éxito de l a  Exposición , l a  negativa en 
principi o  del gobierno central a autorizar la sa l ida de l as obras (que 
sólo fue v encida tras arduas negoci aciones de Gassol , Bosch i Gimpe
ra y Corominas , en Valenci a  1 1 5 ) y la decis ión de aprovechar el 
tras l ado a Maisons - Laffitte para enviar nuevas obras a París , apro
vechando quizá un momento en que el  propio gobierno central pre
paraba una exposición de obras del Prado , del Escorial y otros lu
gares , en P arís . Esta exposición no se l l egó a ce lebrar (al  parecer 
por no recibir l as garantías exigidas) marcando as í la diferencia de 
criterios entre los gobiernos de Valencia  y de Barcel ona , que en 
este tema no l legaría a sal dars e 1 1 6 • 

N OT A S  

l .  K enyon , Frede r i c k :  1 1  L a  prot eccióTt du pat ri m o i n e  artistique en Espayne" . 1 Mou
seion ' , t .  3 7-38 , 1 93 7 ,  págs . 183- 192 . 

2 .  B,roue , P .  y Te mi me , E . :  11 La revol ución y la guerra de España" . Mexico , 
F . C .  E . , 1 9 7 7 , pág . 1 2 2 . 

3 .  García O l i v e r , Juan: " De jul io  a ju l io" . Barcelona , 1 9 3 7 , pág . 193 . 
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4 .  Aunque a f i nales de octubre del 36 Gas sol fue enviado al extranjero -según Jo
seph y Mayo] para salvarle d e  las amenazas anarquistas - y Tarradel las se ocupó 
provisional m ente de Cultura hasta e l 1 7  de d i c i e mbre ( Vid . Joseph i Mayo] , M i 
guel : " El S<;tlvament d é l  patrimoni artístic catal á  durant la  guerra civi l " . Bar
ce lona , Port i e , 1 97 1 ,  págs . 127- 1 34) . Para asegurar l a  continuidad de l as fun
ciones nor males durante este período se creó e l  22 de octubre la Subsecretaría 
de Cultura , que regentó -hasta que fue supri mida el 26 de enero de 1937- Josep 
l rl a  i Bosch . 

5 .  Decreto de 27 de octubre de 1 936 . Vid . Joseph i Mayo! :  op . ci t . , págs . 1 3 7 - 1 4 5 .  

6 .  Op . c i t . , págs . 39-42'. 

7 .  Decreto d e  esta fecha . 1 Gaceta1 del 9 de diciembre . 

8 .  Decretos del 4 de enero de 1 936 , por los que se crean los Patronatos de Cultura 
de Lérida , Gerona y 

"
Tarragona y decreto d e  l a· m i s ma fecha f i j cmdo sus atribu 

ciones , 

9 .  Compuesta por un representante del Cons e l l e  de Cultura , el Di rector del Arxiu 
Historie de Barcelona y sendos representantes del A yunta m iento de Barcelona , 
Colegio de Notarios de Cataluñ a ,  Archivos Ecles iásticos . Insti tuto de Estudios 
Catal anes , Academia de Buenas Letras y Patronatos de Cul tura . 

10 . Para el lo  se clasificarían l os Museos de Arte y Arqueológicos . Para extender 
l a  jurisdi cción de a mbas entidades a todo e l  territorio ' catalán tanto la Junta de 
Museos de Barcelona como el Patronato del Museo Arqueo·iógico se ampl i aban 
con representantes de l os Patronatos de Cultura de las  otras provinc ias . 

1 1 .  · 1 1 Diari de Sessions del Parlament de Catalunya" . Jueves , 26. marzo 1936 , págs , 
42 1 6  ss . Recogido en 11 La Generalitat de Catalunya : l .  Els  Governs . Programes 
i cr1s1s al Parlament1 1 , Edición a cargo de Is mael E .  Pitarch , Barcelona , U n 
darius , 1 976 , pág . 166 . 

1 2 .  11 Renovació de la J�nta de Museus1 1 • 1 Bu l letí  deis Museus d1 Art de Barcelona ' ,  
t .  VI , núm .  ':6 1 ,  junio 1 936 , págs . 1 8 9 - 1 90 , 

1 3 .  " Vi s i ta oficial  de la Generalitat i l 1 Ajuntament al Museu d 1 Art de Catalunya11 • 
1 Bul leti deis Museus d 1 Art de Catalunya 1 ,  t .  VI , núm . 62 , jul io  1936 , págs . 
2 1 3-233 . 

1 4 .  !bi d .  

1 5 .  Vid . Junta d e  M useus d e  Barcelona: 1 1  lnauguració del Museu d 1  A r t  d e  Catalunya . 

5SO 

Pare de M ontjuic . 7 d ' Octubre del 1 93411 , y compararlo con el discurso conte
nido en " Visita oficial . . .  " ,  págs . 2 16-2 1 9 .  



DEFENSA DE BIENES CULTURALES EN CATALUÑA EN LA GUERRA CIVIL 

1 6 . 1 But l let i 1  del 4 de junio . 

1 7 .  Preámbulo del citado decreto , 

1 8 . Orden de 22 de junio de 1 936 . 1 But l l etí 1  del 2 6 .  

1 9 .  " Le sauvetage du patri moine historique e l  artistique d e  la  Catalogne1 1 • Barcelo
na , Comissariat de Propaganda de l a  Genera l i tat de C � t a 'unya , J 93 7 ,  s , p ,  

20 , Vid , Durán i Sanpe r e ,  Agustí :  " Eis arxius docum e ntals de Catalunya durant l a  
guerra deis anys 1 936- 1 939'' . 1 Serra d ' O r ' , t .  IX , núm . 7 ,  j u l i o  1 96 7 , págs , 
2 6'- 2 7 .  

2 1 .  Joseph i M ayo! cita dos d e  esta notas , que creemos textuales . La pri mera , ra 
diada el día 2 1 , decía escuetamente : " El Govern de la Generidi tat s ' ha i ncautat 
de tots els edificis rel igiosos i ,  per tant , pr�ga tothom que siguin res pectats" . 
La segunda , exhortaba contra el pi l l aje (op', cit . , .págs . 19 y 28) . 

2 2 .  El testi monio de Gudiol (contenido en una carta escrita al Ma rqués de L ozoya 
desde St . Benoit sur Loire el  S de m arzo 1 939) es bastante explícito tanto sobre 
las di f icul tades paru �oner en marcha las tareas de salvamento , como sobre e l  
carácter i nst i tucional que tuvi eron desde e l  pri mer momento : " El 1 9  de julio 
-escribía- me encontró e n  Torre! las de .Liobregat . A los tres días pude l legar 
a pie a Barcelona , donde horrorizado por los i ncendios i (sic) los saqueos , me 
presenté i nmediata mente como si mple voluntario a Joaquin Folch y Torres que 
estaba organi zando las pri meras gestiones de salvamento . A los pocos días de 
actuación desesperada , el propio Folch , absorbido por el t rabajo de l os Museos , 
me e n.cargó ] a  di rección del grupo de voluntarios , que se l i mitó a i nventariar 
l as aportaciones que l lovían de todas partes y a recoger col ecciones particulares 
y obras de arte de l as iglesias y conventos para entregarlo todo al M useo de 
Barcelona . Pasados los m o mentos más críticos , este grupo , que había iniciado 
ya l as gestiones en las co m arcas fue i ncorporado para darle una fórmula buro
crática a 1 a Sección de Monumentos (carta e n  el Arch . S. E .  R . P .  A .  N. , Caja 
8 3 ) . Con esta carta Gudio l  pretendÍa s a l i r  a l  paso de l as falsas i mputaciones que 
en un pri mer m o m e nto se le hicieron desde el lado franquista . 

2 3 .  E ntre el los la Comisaría de M useos citaba especi a l mente a A .  Pl anas Doria , 
J oaqui m Renart , Gerard C a rbone J I , Josep Bardolet , Enrie Moneny , Joan M i 
rambel l ,  Josep Pons , J a u  me Durán , Antoni Robert , J .  Vi l a Sirv ent , Antoni 
Llopart , E m i l i  Sto re , F e rrant Bole t ,  Santiago y Eduardo M elénde z , J .  Sal a  
Bassols , J .  Pitarque , J .  M ª  Balcel ls , Jaci nto Goda y y J .  Canals ( 1 1  La revolució 
de julio! i els nostres museus d ' Art"  .. 1 Butl leti  els Museus d 1 ,l,rt de Barcelo
na' , nú m .  6 5 ,  octubre 1 936 , págs . 30 1 - 3 1 8 . 

24 . Dec reto de 23 de ju 1 io de 1 936 . 
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2 5 .  Vid . sobre este punto Vil  a i Sirvent , A . : " De les i ncautacions del Patri m o ni 
Artís tic de Catalunya . La C atedral de Barcelona" . 1 M irador ' , año I X , núm . 420 , 
Barce lona , 20 mayo 1 937 , p .  8 ,  y el curioso artículo " En la Catedral de Bar
celona aparece escondido un tesoro en joyas y obj etos de arte" . 1 El Socia 1 ista 1 , 
5 septiembre 1936 , pág . 2 .  

2 6 .  Vid .  Joseph i M a yo! , op . cit . , págs . 2 1 -2 7 .  

2 7 .  O p .  ci t . , pág . 42 . 

28 . !bi d .  , pág . 8 3 .  La m ayor parte de estos datos y los que siguen están tomados 
del l i bro de Joseph i ·Mayo ! , donde aparecen más circunstanc i as . 

2 9 .  Jb{d . , pág . 108 . Después , Rubi ralta logró formar una Comisión de defensa del 
Patri monio en la que estaban representados el  Ayuntami ento y el P. S. U .  C .  , 
pero pa rece que tuvo· poc a ·  efecti vidad . 

30 . lbid . ' pág . 1 1 9 .  

3 1 .  L a  intervención d e  Gudio l  parece haber sido providenci al e n  m uchos casos . 
Joseph i M ayo! narra otra intervención s i gnificat iva : " La catedral de Solsona , 
als pri mera di es fou convertida en garatge i magatzem deis Sindicats . Els més 
intransigents van decidir que el que calia era arrassar-la amb ! ' e xcusa de donar 
feina als qui no en tenien . L 1 o portuna intervenció dels repres entants de la Ge
nerali tat evita que es portes a ter me aquel l a  malves tat . L 1 a r quitecte Gudiol 
aprofi ta  l ' ocasió per a s atisfer l es ganes de treballar deis · vaga rosos , i els va 
fer e nderrocar ' sota la se v a  vigi lanc i a '  les edificacions afegides en epoques 
posteriors , sense cap valor artístic , que e nl l etgien , deforma ven i t apave n  la 
gran construcció del s egle X I I  . . . ·" . 

32 . Decreto de esa fecha . Se c i t aban como expresamente comprendidos el Archivo 
de la Corona de Aragón y los archivos muni cipales , notariales , judiciales , 
parroqui a l es , episcopales , conventuales y capitulares . 

3 3 .  Decreto de esa fecha . Se declaraban " especialmente incautadas" la zona ar
queológica de Tarragon a , sus museos y colecciones árqueológicas , l a  NecrÓpo
lis y el  Museo d e  la Fábrica de Tabacos y se citaba como " incorporada defini
tivamente al  Patri monio del  Pueblo la  colección arqueológica de la casa forestal 
de Ampurias" . 

34 . · Decreto de 30 j u l i o  1 936 . 

3 5 .  Decreto de 31 julio 1 936 . 

36 . Decreto de 1 5  agosto 1 936 . 
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37 . Vid . por e j e m plo el Decreto de 1 5  agosto 1936 por el que se disolvi eron todas 
las Juntas de Museos de Cataluña y todas las otras e nti dades que en cada loca
l idad cumpl ía esta función . 

38 . La de M onumentos nombró el 19 de febrero de 1 9 3 7  a To más Raguer , di rector 
del Museo Folk lórico de Ripol , " delegado de dicha sección en aqu e l l a  ciudad ·con 
el cargo de conse r v adOr de su Mona.ste rio1 1 • La Sección de Archivos nombró 
del egados s u yos , entre otros , a Lluis Ruvi ral t  en M anres a ,  José Rigol en Tarra
sa , E l ías Serra i Ráfols en Gerona y Enrique Arderíu i Hospital en Lérida , 
mi entras que el Servicio de Bibl iotecas nombró del egado en O l o t  a Joaquím 
D arnes , a Antoni Bergós en Lérida y a Joan Su bias en Gerona . ·  

39 .  " La revolució de jul iol  . . .  " ,  págs , 3 1 1 - 3 1 2 . 

4 0 ,  Fueron los si gui entes : En Vi l l anueva y Gelt ru , Joan Ventosa i' Roi g ;  en Tortosa , 
Joan C i d  M u l e t ;  en Sabadel l ,  Joan Sellarés c·astel ls ;  en Montblanc , Is mael Ba
laña;  en Manresa , Josep Torra Pujo ! ;  en Ta·rragona , lgnasi M al lo!  i C asanovas; 
en Gerona , M i quel San taló i Parvorel l ;  en Sitges , Antoni H i l l  i Canya meras; en 
Vi �h ,  Ramón M i a l e t ;  en Reus , P e re Rius y en Puigcerdá Joan Colom . A estos 
se añadi rían en los meses s iguientes Salvador Roca en Lérida , Joaqui m Danés 
O lot , Pe re Giró en Vi l l afranca del Penedés , Jau me Llongueras en La Garriga , 
Joan Nada! en Va l i s , Lluis Masriera en Ll avaneras , J .  Roig i Raventós en Bla
nes y Rafael Estrany en Mataró ( " La revolució de j u l i o  . .  , 1 1 ,  pág . 3 1 3  y 1 1 /,ctua
ció de la Comisaría General de Museus11 , 1 Butl l etí deis Museus d1 Art de Barce
l ona' , t .  VI I ,  núm . 72 , mayo 1937 , págs , 1 58 - 160) . 

4 1 .  1 1 Actuació de l a  Comisaría General de Museus11 • ' Bu t l letí  de i s  Museus d 1 Art de 
Barcelona ' ,  t .  VI ,  núm . 67 , dicie mbre 1 936 , págs . 349- 35 1 .  

42 . Denomi nado igual mente Sección de Excavaciones y Arqueología de los Servicios 
del Patri monio H .  A . C .  de l a  Generalidad de Cataluña . Vid . la reso lución en 
Servei d 1 Excavaci ons i Arqueología de Catalunya: 1 1  M emoria . 1 93 6 - 1 9 371 1 , págs .  
3 5-36 . 

4 3 . Resolución de 1 5  octubre 1936 . Artículo 2 Q ,  

44 . Vid . D 1 Excavacions , . .  : " Me moria" , págs , 38-4 1 .  

4 5 .  Preámbulo del  Decreto d e  26 enero 1937 . 

46 . La estructur a ,  at ribuci ones y funcionami ento d e l  Servicio de Excavaciones y 
Arqueología tal  como había de configurarse de aquí en adelante , puede verse en 
Servei d' E xcavacions , , , 1 1  Memori a ,  1 936-371 1 , págs . 2 2 -2 3 .  

4 7 .  Entre estas colecciones hay que citar las de M untadas (retab los góticos , tal las 
románi cas y góticas , mobi l i ario , j o yas . . .  ) ;  M .  Reca mara ( indumentaria) ;  A .  
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Roca mora ( vidrios y pintura moderna ) ;  T .  A matller (vidrios y retablos góticos ) ;  
Beltrán y Musito (pintur a , cerámica y m ob i l i ario ) ;  M assana (arte orienta l ;  M a 
ca ya (vidri o ) ;  Espona ( Arte románico y gótico) ; baronesa d e  M a l d á  (gobelinos y 
porcel anas ) ;  J ,  Andreú (pintura de los s iglos XVI y X VII) ; Tecla Sala ( retablos , 
tal l as y pinturas de l os s iglos X VI y XVI I ) ;  Joan Andreu (pintura y tapices ) ;  Del
m ases (pintura , un altar góti co y tapices ) ;  Ventosa y Calvel l (pintura ) ;  conde de 
Vi l anova (armas antiguas ) ;  Co l .  GUel l  ( tal las rel i giosas y pinturas ) ; · Cambó 
(pintura) ; Rovi ralta (porcelana de Alcora);  Jeroni Estany ( re!ojes de bols i l l o ) ;  
Faraudo , Ferrer y Vida ! , R .  Torres y Bofarul l .  Vid ,  E . F . G . : " El patri moni 
artístic de C atalunya1 1 , 1 M i rado r ' , año VI I I , núm . 388 , Barcelona 2 0  agosto 
1 936 , pág . 7 .  

48 . Joseph i M·ayol c i ta entre e l l as las de Amatl ler , Massana , Maca ya y Cambó , 
aparte de otras mucho menos numerosas , como las de Capmany , M a r  tí , Simón , 
Val l iu , Vilel la  y Patxo t .  No es raro encontrarse en el " Di a ri Ofi c i al de la Ge
nera l i tat" disposicio·nes aceptando donaciones de particulares a las colecciones 
del Estado . El 9 de di ciembre , l a  Generalidad aceptaba mediante u n  decreto la 
donación de l as obras , manuscri tos , documentos y recuerdos personales de F e 
derico Soler ( Pi ta rra) y d e l  archi v o E rnest Soler de l e s  Cases , U n  m e s  antes , 
" M i rador" i nform aba de que había sido entregado al Archivo H istórico de C a 
taluña 1 1  el mobi l iari o  de la  sala de t rabajo de N a  reís Oller , con todos s u s  l ibros , 
manuscritos y la correspondencia que este maestro de la novela dejó a su muer
te"  ( " L ' Arxiu persona l de Narcís Oller a l ' Arxiu H istorie de l a  General itat" . 
' Mi rador ' ,  núm . 394 , 12 noviembre 1936 , pág . 5) . 

4 9 .  O p ,  c it . , pág . 49 . 

50 . Decreto de 1 3  agosto 1 936 , 

5 1 . Decreto de 26 agosto 1 936 . 

52 , Decreto de 9 d icie mbre 1 936 , 

5 3 ,  El testi monio de Kenyo n ,  escri to a part i r  de informaciones recibi das con ca
rácter oficial , es suficientement e  explícito:  1 1  • • •  aucune décision n 1a  été prise 
quant  a l a  facyon dont  ces objets seront répartis dans ! ' aveni r" (op . c i t . , pág . 
1 90) . Del  m i s mo modo , .a l  l ee r  el relato que hace Joseph i Mayo! se está te ntado 
de pensar que al  menos frente a los propietarios los servicios de la  Generalidad 
daban ]a i mpresión de que s e  t rataba de " custodiar" sus obras y no de " i ncautar
las " . 

54 . " La revolució de ju l io ! , , ,  1 1 , pág , 3 1 8 ,  

55 . Decreto d e  1 3  agosto 1 936 . 

56 . Para l as negociaciones de V ,  Gas s o l  con García Ol iver y Du'rruti para canse-

584 



DEFENSA DE BIENES CULTURALES EN CATALUÑA EN LA GUERRA CIVIL 

gui r l as entregas de la col . C ambó , véase Joseph i Mayal : o p ,  ci t . ,  págs . 50-
52 . También se refiere Joseph i M a yo! a diversas entregas de obras por el Co
m i t é  de l as Juventudes Libertarias de l a  Torrassa y por l a  Secretaría de Orga
nización del P . S . U . C .  ( ibid . , págs , 1 2 9 - 1 30) . 

5 7 . C arta ci tada al marqués de Lozoya . 

58 . 11 Notas de arte . Pol ít ica artíst ica de las i ncaut aci ones " . 1 ABC ' , Madrid , 6 agos
to 1 936 , pág .  30 . 

5 9 .  11 Esdevenidor deis locals i ncautats a tot Catalunya " . ' Trebal l ' , 14 agosto ! 936 , 
pág . 2 .  

6 0 ,  Vid ,  " Notas de viaj e .  Guerra ·y ArqueologÍa " , ' So l i daridad Obrera ' ,  2 febrero 
1 93 7 , pág . 9 ;  Pacheco Padro , Antoni o :  1 1  Arte y revolució n .  Los anarquistas sal
vadores de j oyas artís t i cas " . ' Sol idaridad O b"re ra ' ,  2�· abril 1937 , pág.  3 .  

6 1 .  Aparte d e  los artículos ·aparecidos e n  1 Sol idaridad Obrera 1 ,  sobre este tema , 
vid , especial ,.;ent e :  Sindical U nic de Professions Llibera l s :  " Exposi ció d ' Art 

. d 1 obres s a l  vades pe r l a C NT -F Al , d e l  10 d ' abri l al 2 de maig de 1 S 37" . C rgu
nitzada per la Secció de Sel l es J:,rts del - - - .  Ba rcelona , Unió Gráfica , ! 937 . 

6 2 .  Como en tantos ot ros casos la Consej ería de Cultura se c reyó obl i gada a justi
ficar la medida en " l a conveniencia de aprovecharlos para finalidades de cul tura 
popular"  (entre l as que s e  citan las actividades excursionis tas y l as turísticas) 
y por la  necesidad de " evitar interferenc i as de derechos que pudiesen d i ficul tar 
su reali zación" . Otro decreto de 13 de octubre aclaró que de esta apropiación 
general estaban exceptuados los santuarios y e r m i tas que fuesen propiedad de 
los Ayunt a m i entos . 

6 3 .  El 8 de agosto la General idad se incautó de las c as as nums . 1 2 , 1 5 ,  1 9 ,  20 y 
2 5  de la c a l l e  de Monteada y dec laró de i nterés artíst ico l as núms . 1 7 ,  18 , 2 1  
y 2 3  d e  l a  m i s ma cal l e ,  E l  2 8  d e  septiembre s e  produjo l a  incautación del Cas
t i l l o  y Monasterio de Escornalbou , . E l  25 de novie mbre l as medidas alcanzaban 
a Tarragona , con la i ncautación de la cant e ra ro mana del Medo! y la torre de las 
mura l l as frente al paseo de Saavedra y con la declaración de la Casa Gaset co
mo 1 1  Museo Ochocentista de Tarragona11 y el  dest ino de la Casa Rectoral de la 
C at ed ral  a residencia de los servicios de monumentos y Museos (Decretos de 

. las fechas citadas ) . Recuérdese que a f inales de j u l i o  ya s e  habían producido en 
Barcelona l as incautaciones de la Catedral , del  monasterio de Pedralbes y otros 
edificios monu m entales . De hechó l as i ncautaciones de edificios privados y ecle
s i ás ticos e ran ineludi bles si se quería. evitar que cayeran en manos de las or
ganizaciones obreras . 

64 . Aparte de las casas de la cal le  Moneada de Barcelona ci tadas en la nota ante
rio r ,  hay que reseñar la declaración e l  18 de agosto como monumentos histó-
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rico-artísticos de diversos edificios d e l  monasterio de Santes C reus que no apa
recían especificados en la declaración del M inisterio de I nst rucción pública de 
1 3  ju l io  1 93 1 .  

6 5 .  D e  hecho e l  decreto aludía a " l es conveniencies urbanistiques locals , (que) han 
es tat i són moti u de l a  perdua d ' obres d 1 art 1 1  y concluía : 1 1  Enderrocar ,  mal metre 
els es m entats edificis , fors i mperdonabl e '  puix que sera de u re ' dem 8 ' de la 
Generali  tat , reconstruirlos per a destinar-los a l ns t i tucions de Cultura popu
l ar" . Y quizá por el problema del paro , no s e  o lv idaba en e l  decreto la revita
l i zación d e  ambi entes , disponiendo que l a  Sección d e  Monumentos propondría 
nor mas urbanísticas y de reforma de los monum e ntos declarados de interés na
cional . Con la  excusa de dar trabajo se derruyeron , por ej emplo , la igl esia de 
San Esteban en Grano l l ers y casi tota l me nte la de Puigcerdá y se intentó des
t ru i r  la  C atedral de Solsona , 

66 . Ordenes de 2 5  nov i e mbre 1 936 y 1 7  m ayo 1 9 3 7  respectivam ente . En ca mbio s e  
autorizó al  Ayunta miento· de Vi ver i Serrate i x  para destinar a escuel a  l a  ig les i a  
de Sant J o a n  de Mundarn y a l  de Sant . Sadurni de N o y a  para q u e  cediera l a  suya 
a una organización sifldical (no citada) que instalaría allí  una cooperativa de pro
ducción y consumo , 1 1si bien -decía la resolución- deben conservarse sin alte
ración tanto e l  pÓrtico moderno , obra arquitectónica notabl e ,  como e l  campana
rio del  siglo X VII"  (Ordenes de 13 y 2 6  de m a yo de 1 9 3 7  respectivamente) . 

6 7 . Ordenes de 18 de febrero y de 2 1  de junio de 1 93 7  respectivamente . La petición 
de Vi l assar de Dalt fue rechazada por se r  s u  iglesia ( que " no consta inscrita en 
el Regis tro del Patri monio ( . .  , ) pero t iene condiciortes para estarlo" ) "un 
l'jemplar a rqui tectónico interesante de l a  Ú l t i ma época del  arte  gótico en Cata
luña" . La de C as t e l l fo l l i t , porque aunque s u  iglesia (del  siglo X VII  y casi  des
t ruida a comienzos de l a  guerra) ·11 es por s í  mis ma de valor artístico insignifi
cantes , s in  e m bargo su si tuación en la  punta de l a  peña que soporta e l  pueblo de 
Castel l fo l l i t , h acen que l a  si lueta del campanario y la masa de l a  nave sean un 
complemento magnífico para e l  conjunto del paisaje ( . . .  ) , uno de los más suges
tivos de Ca taluña" . 

68 , Vid .  Decreto de 30 abril 1937 , 

6 9 .  Sobre estas restauraciones vid . 1 1  Actuació de l a  Comisaria . , . " ,  mayo 1 9 3 7 , 
págs . 1 58 - 160 . 

70 . 11 Le sauvetage . . .  " ,  s .  p . ;  Joseph 
1 1  M e mori a1 1 , pág . 2 2 .  

M ayo! , o p ,  cit . , págs , 8 8 - 9 1 ; Servei . . .  : 

7 1 .  Servei d '  Excavacions . . .  : 11 M emoria . . . 1 1 , pág .  2 2 . De hecho el decreto de 1 3  
agosto 1 936 p o r  e l  que se incautaban l o s  terrenos y l as col ecciones de Ampu
rias , disponía: 1 1 Qu e  s 1 i nt e nsifiquin l es excavacions d 1 Empuries , contribuint així 
a res oldre l a crisi  de treball  de l a població de ! ' Escal a ,  per al qua! s 1 aplicaran 
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a dites excavacions e ls cabals que no siguin ja empleats de la P artida especial 
d '  excavacions del  Pressupost deis Serveis del Patri moni Historie , Artístic i 
C i entifi c " , 

7 2 .  Op , cit . , pág .  1 9 1 . 

7 3 . 1 1 Le sauvetage . . .  1 1 , pá'g .  8 .  

7 4 .  Infor me de l os agentes Artero y Bal lesteros del Servicio Nacionalista de Recu
peración del P . A . N .  28 en�ro 1 93 9 .  Arch , S . E . R . P . A . N . , Caja 2 7 .  Un vi vido 
rel ato del efecto del  bo mbardeo de la Catedral l o  hace Pi y Suñe r :  11 Memo
rias , . .  1 1 , págs . 547-548 . 

7 5 .  En el Palacio Nacional resu ltaron dañados " especialmente l as cubiertas y con 
m ás i ntensidad la de la Sala de Fiestas" según el informe de los agentes Do
m i nguez y Stuyck d e l  Servicio franquista de Recuperación del P . A .  N .  , 28 enero 
1939 , Arch . S . E . R . P . A . N . , C aj a  2 7 .  

7 6 . C arta citada a l  marqués d e  Lozoya . 

7 7 .  I nforme de los agentes José Artero , Manuel  Bal l es teros y Antonio Pérez Gámi r ,  
d e l  .Servi cio de Recuperac ión d e l  P .  A .  N . , 29 enero 1939 , Arch . S .  E .  R .  P ,  A .  N . , 
Caja  2 7 .  En este i nfor m e  s e añadía que " e l gran órgano , que estaba des montado , 
lo habían co�enzado a re montar hace un m es y están también co menzadas las 
obras de anda miaje para reparar l a  bóveda que fue hundida por una bomba" . 

78 , Op , c it . , pág . 1 2 3 , ·  

7 9 .  1 1 Le sauvetage . . .  1 1 , págs , 20 y 2 6 ,  Para estas act iv idades se aprobaron presu
puestos esp eciales mediante órdenes de la Consej e ría . En la del 9 de febrero de 
1 937 se decía textua l mente : " La campanya de sa lvament de frescos portada a 
cap per la Junta ae Museus , i nterro m puda per di verses causes , deixa serise 
arrencar unes quantes pi ntures de P.ri m e ra categoría . Es ara hora oportuna per 
al tras l l a t  -¡; ¡S  Museus de Catalunya , d 1 aquestes pinturcs que reste m " i n  silll" 
amb peri l l  i m m i nent de desapare i xer . La Secció de Monu ments Histories ha 
po rtal  ja a ter  me , en 1 a se va .:> c tuació posterior al J ') de ju l  io l , el s <dva ment deis 
frescos de la parroqui al de C a rdona , Sant Sadurní d 1 0ssomort , Folgaroles , 
Mones t i r  de Sixena i Ma nres a .  Resten per arrencar les de Sant Martí  Sescorts , 
Val encia d 1 Aneu , Surp i Caseres " . 

80 . O p ,  cit . , págs . 1 90- 1 9 1 . 

8 1 ,  " U l tra la recol l ida de nombroso materials isolats que foren i ncautats d 1 acord 
amb l es dis pos icions del  Govern de la Generalitat (i nformaba el Servicio de Ex
cavaciones y Arqueología) han passat a for mar part del Museu i de les se ves de
pendencies , la col l ecció e m poritana de Catarina Albe rt , l es coll eccions d ' escul-
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8 2 .  

8 3 . 

84 . 

8 5 .  
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tura classica , de terres cuites gregues i al tres materials reunits per Damia 
Mate  u ,  l a  col l eció prehistorica García Fari a ,  el lot d 1 objectes iberi cs de Tivissa 
del doctor Si mon , e l  cap de bronze roma d ' Empuries del Comte de GUe l l , e l  
sarcofag cr: istia d.e l a · col lecció A matl ler , sarcofags i capi t e l l s  v i s i gótics pro
cedents de l es Esglés i es de Barcelona , materials d 1 Etnografia i fo lklore , i a ! tres 
objecte.s procedents d e l  poble de C atalunya" (Servei . . .  : 1 1  Me mori a ,  1 936-371 1 
pág . 1 8 ) . 

!bid . ' pág . 4 1 .  

!bid , ' págs . 

!bid . ' págs , 

1 1 Actuació de 

4 9 - 50 . 

45-49 . 

la C o m i ssaria . . .  1 1 , d icie mbre 1 936 , págs . 349- 3 50 . 

86 . El l enguaj e  de los hechos era sufici ente mente explícito . Pero no deja  de resultar 
s i gnificativo que en u n  fol l eto desti nado a dar a conocer ofici a l m e nte e n  e l  ex
tranjero l a  l abor de protección del patrimonio artístico c a tal án , s e  resumiera 
así l a  política de la General idad : 1 1 L 1 action des groupes de vol ontai res a mateurs 
d 1 Art , qui s 1 es t  exercir u n  peu partout dans l a  Catalogne , a permis de créer 
dans toutes l es contrées des c e ntres de rassemblement qui devi endront des mu
sées l o rsque l a  situation de notre pays redévi endra normal e .  Et  la Catalogne 
occupera alors , par sa densité muséenne , l a  pre m iere place par mi tous l es peu
européens . La survei l l ance absolue de l a  totalité du patri moine a rtíst ique sera 
desormais pos s i  ble et l es studieux nationaux et  étrange rs t rouveront , o u qu ' i ls 
a i l lent , toute sorte de facilités pour l eurs travau x . C ' en · est fai t pour toujours 
des t résors fermés a double clef ' des musées ruraux couve rts de poussiere ' 
rongés par l a  m i s  ere et sujets au cap rice de quelque é rudit loca l "  ( 1 1  Le s auve
tage . . .  1 1  , s .  p . )  . 

8 7 .  1 1 Actuació de l a  Co missaria . . .  " ,  m ayo 1 9 3 7 , págs , 1 5 8 - 160 . 

88 . 1T rebal l 1 , 3 1  octubre 1 9 3 6 , pág .  6 .  

8 9 .  E n  este decreto s e  di s ponía:  
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" Art . 1 
r . - E l  Museu Arqueologic de Tarragona sera i nstal lat  e n  1 1 ex-palau Ar

quebisbal , 
1 1  Art . 2n . - E: l  M useu MonogrMic de la Necropolis Romano-C risti ana , proxi m a 
la fabrica de Tabacs , continuava en el matei x ! loe que ocupa ara . 
1 1  Art . 3r . - L 1 edi f i c i  conegut amb .el no m de Casa de P i l ats , des prés de desallot
jada l a  pregó , sera des t i nat a Museu Lapidari . 
" Ar t .  4 . - La Catedral de Tarragona sera destinada a Muse u d' Art M ed i eval i 
els s eus anexos s e ran uti l i tzats per als Arxius Histories de Tarragona . 
1 1  Art . Se . - El que era edifici  del Seminari Tarragoní estatjara la Bibl ioteca 
Tarragoni na i al tres Serveis de Cultura" . 
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El 25 de novi e mbre otro decreto dis puso la declaración de la Casa Gaset , en el 
nú m .  1 de la cal le  de Ansel mo C l avé , como Museo Ochocentista de Tarragona . 

90 . Vi d .  el decreto de 20 octubre 1 936 y l a.s órdenes efe 2 3  y 27 octub1·e 1 936 y de 
16 marzo , 22 m a yo y 16 juni

.
o 1 93 7 . 

9 1 .  Vid . Arba l :  " El Museo· Marítimo de Cataluñ a .  Obra de a l t a  c u l tura , creada entre 
l os dolores de la guerra" . ' C rónica' , Madri d , núm .  4 1 1 ,  26 s e pt i e m bre 1 937 , 
S , p ,  

92 . Aparte habría que citar Vil lafranca del Penedés (donde e l  ayuntamie nto destinó 
la C a pi l l a del ant iguo hos pital a Museo) , Badalona (donde se dedicó a este uso 
la torre M arsans ) , Bañolas y .Manl l eu . 

93 . Vid . Ainaud , Joan:  " Duran i Sanpere als vuitanta anys 1 1 • 1 Se r ra d 1 0r ' , t .  IX , 
nú m .  7 ,  j u l i o  1 96 7 , págs . 2 5- 2 7 . En este �Úm e ro de ' Serra d ' Or '  aparecen 
otros artículos dedi cados a Duran i Sanpe re .  

94 . Vid . Soldevi l l a ,  Ferrán: 1 1Jordi . Rubió i la Bibl ioteca d e  C atalunya1 1 • 1 Serra 
d 1 0r11 , t .  I X , nú m .  4 ,  1 5 abril 1 96 7 , nú m . homenaj e a Rubió i Bal ague r ,  

9 5 .  Fueron publicados por l a  Ge neralidad con los tí tulos 1 1  Projecte d 1 organització 
deis Arxius Docu mentals de Cat a l unya d ' interes h i storie y Proj ecte pe r a l ' or
ganització de Bibl ioteques a les Comarques . 

96 . Decreto de e s ta fecha . Vid .  supra . 

97 . Aparte del  de l a  Catedral de Barce lona , l os princ i pa l e s  a rchivos barceloneses 
recogidos al l i  fueron: 
- Archivo de los C a b a l l e ros de San Juan de J erusal e n . 
- Pa rroqui a l es : los fondos s a lvados de l as iglesias de San Justo , del  Pino y de 

Santa M aría d e l  M a r . 
- Conventu a l e s :  Fondos procedentes de los conventos d e l  Buensuceso , Monte

s ion y San Pedro . 
- Patri moni a l es : Malda , Barbera , F i ve l l er , Sentme nat , D a l m ases , Caste l l 

dos rius , Alfarrás , Fontcuberta , Foi xa ,  Carreras , M oi a , Sarriera , Solferi 
no , Dou , J a ne r ,  C a rl e t , Vi l a l longa y C a m ps . 
(Durán i Sanpere , A . : " E ls Arxius . . .  " ,  págs . 25-2 7 .  

98 . Orden d e  1 2  d e  febrero d e  1 9 3 7 .  

99 . Decreto d e  8 d i c i e mbre 1 93 6 .  Se concedía " per tal d ' atendre l e s  des peses més 
i nd i s pensabl es d ' habi l i tació de 1 1 edi fici del que fou Hos p i t a l  de l a  Santa C reu 
per a estatge de ¡ ,, Bibl ioteca de Cata lunya i pe r a  procedi r a l ' i m mediat trasl lat 
de 1 1 e s m entada Bibl ioteca" . 
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1 00 . Orden de 1 de s eptie mbre de 1 936 . 

10 1 .  Decretos de 23 de dicie mbre de 1 936 y 18 de m a yo y 5 de junio de 1 93 7 , res
pectivament e . La Bibl ioteca de Tortosa cuya instal ación s e  disponía en el  Pa
l acio Epis

.copal habría de crearse con los fondos de la  Biblioteca Popu l a r  de l a  
Generalidad y de l a  Bibl ioteca de l a  C a tedral entre otr�s ;  la de Gerona , a l a  
que también s e  destinaba p a r t e  d e l  Palacio E piscopal , comprendería l a  Bibl i o 
t e c a  Prov i ncial , la  Bibliot eca Popula r  y l os l ibros incautados; para la  de Lérida 
se .uni rían los fondos de la Biblioteca del  Pueblo y la antigua Biblioteca Pro
v i ncial ,  

102 . Decreto de 10 de febrero de 1 9 3 7 . Algo s i m i l ar se debió realizar a Tarrasa 
pues en UJl i nforme del  Servicio franquista de Recuperación s e  decía : 1 1  Archi vo 
( ,  , , ) Hay una recopilación de todos los archivos parroquiales , notariales , etc . 
algunos i mportant ís i mos , manus cri tos desde el siglo IX . Este archivo es nu
m e rosís i m o  y está cuidadosamente i nv e ntari ado por el S r .  Ripo l l "  ( Parte nú m .  
3 3 ,  Agente Puigde�dolas , 3 1 -1-39 , I I IA . T .  T arras a ,  Arch . S . E . R . P . A . N . , 
Caja 27) . 

103 , Orden de 26 de abril
. 

de 1 9 3 7 ,  

1 04 .  Aparte d e  l o s  d e  Barcelona y Tarragona , los depósitos fundament a l es fueron 
los establ ecidos en los M onasterios de Poblet  y Santes C reus , Reus (casa Gay
Borras ) , Tortosa (col egio de San Agustín) , Lé rida ( M useo) , C ervera ( Archivo 
Museo) , Gerona ( Pa l acio Episcopa l )  y Vich (Palacio Episcopal ) .  

1 0 5 .  E l  montaje de la  e xposición no pudo hacerse total mente po·r orden c ronológico 
a causa de la di sposi ción de l os l oc a l es pa ra l o  que en el  vestíbulo s e  d i s pu 
s i e ron l a s  pinturas murales y l a: mayor parte de l as piezas de mobi l i a r i o  l i 
t ú rgico . L a  i ns talación co mprendía nueve salas en las que las obras fund a m e n
tales eran las siguientes:  
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Sala 1 :  Baldaqu i no de Tossas y ábsi d e  de la iglesia parroquial  de Andorra . 
Sala 1 1 :  Frontal de San Sadurni de Taberno l as , 
Sala 1 1 1 :  Pinturas mural es de Argol e l l , Sor pe , San M iguel de Ango lasters y 

San C l e mente de Tahul l .  
Sala IV:  T apiz de la  creación de la  C atedral de Gerona y pi nturas murales de 

San Pedro del Burga! y de Pi anolas . 
Sala V: Espada del  Condestabl e ,  t rono del  rey M artí n ,  baldaqui no de plata de 

l a  catedral de Gerona , cruz de Vilabertrán , tabla de l a  Degollación 
de San Cugat y l a  1 1  Piedad" de B .  Ber m ejo . 

Sala VI : Varios retablos del  siglo X I V .  
Sala VII :  Virgen de al abastro y escultura l l a mada d e  Carlomagno; retablos de 

" Todos los Santos" d� San Cugat del Val l es , de Sigena y de Estopi ñ á n . 
Sala VII I :  Frontal bordado y ternos l i túrgicos de la capi l l a  de San Jorge de l a  

General ida d , y una abundante col ección de v idrios . 
Sala IX:  Pi nturas : 1 1  San Jorge" de Huguet;  retablos de Sarriá y Grano l l e r s ;  
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tab la  central del retablo de l a  Capi l l a  de Santa Agueda y " La Virgen 
de los Consel lers" de D a l mau . 

La exhi bición se co m pletaba con la i nstalación en los m u ros de la planta baja 
de grandes reproducciones de monumentos catal a nes con las que se esperaba 
desmentir l ü  1 1 l c yendt1. de l us dest rucc iones" y hacer conocer l u  obra cu l tural 
de l a  General idad . Fueron i nstalados carteles anunciadores (de tres t i pos di 
fe r-entes ) en todo Paris y existía un depa rtamento de venta de reproducciones 
de l as obras expuestas y de l as publicaciones l anzadas con motivo de la Expo
s ición (L 1 art catalan a Pari s . Genera l i tat  de Catelunya , Consel leria  de Cultu 
ra , C o m i te de Paris de I ' Exposition d ' Art Catalan du X

e 
au X Ve siecl e ,  1937;  

L' E xpos ició d '  Art  M edieval  Cata] á a Paris , 1 But l l et i  deis  Museus d'  Art  de Bar-
celona ' , vol . Vi ! , núm . 74 , jul io  1937 , págs . 209-20) . 

· 

106 . Op . c i t . , pág . 149 . 

107 . E l  C o m i te pa ra la E x posición de Arte M edieval  Catalán fue nombrado mediante 
un decreto el 26 enero i 937 . Bajo la preside nte• de C o m panys lo  i ntegraban 
Josep Tarradellas , Antoni M �  Sbert , Jau me M i rat v i l l es , Pe re Coro minas , 
Bosch Gi mpera , Folch i Torres y Rafael C losas . Se nombró as i mi s mo un co
mite ejecutivo en Paris pres idido por Ventura Gassol y del que formaban parte 
Pablo C asals , Picasso , Puig i Ferrater , Folch i Torres , Jos e Luis Sert , E .  
Roig Ouero\ y M e l chor Font . Del  C o m i t é  d e  Honor formban parte ent re otros 
E .  H e rriot , Luis Araquis tain , Paul Val é r y ,  Henri Foci l lon , Jean Cassou y 
Pi erre Lavedan . 

1 08 . Sobre es tos actos , · los discursos y l as persona l i dades .asis tentes vid . L ' art 
catalan a Paris . . .  " .  

109 . !bid . , págs . 2 1 -23 . 

1 10 .  Pronunci adas en la Fundación C a t a l ana de la Sorbona fueron las s i guientes :  
Folch i Torres : " La pintura catal ana de l a  Edad Media" ; Bosch Gi mpera: " El 
arte ibérico en Cataluña" ; Durán i ·Sanpere : " La escultura gótica en Cataluña" ; 
Pe re Corominas:  " O rígenes , esplendor y decadencia del arte medieval catal án" . 

1 1 1 .  El catál ogo era des crito así por la propi a comisaría General de Museo s :  11 • • •  de 
m és d ' un centenar de pagines de gran fortmat , contenia la reproducció fotogra
fica de l es peces més i m portants de I ' E x posi ció . A m és , i nseria , en pri mer 
! l oe , unes pa rau les proemials  de Ventura Gasso l ;  una extens a  nota del co
missari  gene_ral de Museos de éatalunya s e n y o r  Pere Coro mines , expl icant 
com s ' han fet els nostres Musues púqlics i per que s ' havia pensat en cel ebrar 
auqes t a  E xpos ici ó ;  un proleg de Joaqui m Folch i Torres sobre el  carácter de 
la nos t ra antiga producció artística i l es condicions historiques en les quals va 
apare i x e r , seguit d ' un detingut estudi sobre la pi ntura ro manica i gotica de 
Catal unya , que cons t i tuei x  un veritable resum d e  l a  historia de l ' art  catala;  i 
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per úiti m ,  una classificació detal l ada i documentada de cada una de l es obres 
e xh i bides1 1  ( 1 1  L '  Exposi c i ó  d 1  Art M edieval  C ata la a Paris1 1 , 1 But l leti  deis Museus 
d 1 Art de Barcelona ' ,  t .  VI I ,  núm .  74 , jul io  1937 , págs . 2 16-2 1 7) . 
El núm e ro de 1 C a h i ers d 1 Art 1 , subvencionado por l a  Generalidad y con edicio
nes en francés , a l e m á n  e i nglés , contenía trabajos de Christian Zervos ( Les 
pretendus vandal i s mes en Catalogne y Cons i d e ration sur i ' art medieval de l a  . 
C atalogne" ) , F errán Soldevi l a  ( 1 1  La C atalogne , histoire a v o l  d '  oiseau1 1 ) y Josep 
M .  Gudi ol ( 1 1 L 1 art reman y L ' art gothique" ) .  

1 1 2 .  L' art catalan a Paris , págs . 28-2 9 .  

1 1 3 .  " L ' art catalan a Paris . . .  1 1 , pág . 32 . D e  l a  e x pedi ció n ,  en tres cam iones , se 
encargó joseph i Mayo! . Sobre esta e xpedic ión y las condiciones de s eguri dad 
adoptadas en los trasl ados v i d , 1 1 L 1 a rt catalan . . . 1 1 , págs , 14- 1 5  y Joseph 
M a yo l :  op , ci t . , págs . 1 52- 1 5 5 .  

1 14 .  P i  y Suñer , Carlos : " Me morias . . .  " ,  págs . 548 - 549 . 

1 1 5 .  Vi d .  Joseph i M a yo!·: op . cit . , págs . 1 50- 1 5 1 .  

1 16 .  Es te tema s e  trata e n  m i  tesis doctora l , e n  prensa , 1 1  L a  política d e  conserva
ción de bi enes cul turales del gobierno republicano durante l a  guerra civi l" . E l  
anál isis  de l o s  enfrenta m ientos entre a m bos gobiernos a causa de l a  política 
cultural de l a  Generalidad s e  realizará en l a  s egunda parte de este t rabaj o ,  de
dicada a l  período en que fue Conse j e ro de Cultura . Pi i Sunyer ( junio 1 937-
enero 1 939) . 
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